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P A R T E  OFICIAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina  Regente (Q. D. G .) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Marina:

Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes, 
M inisterio  de H acienda:

Real decreto declarando desechadas las seis proposiciones 
presentadas al concurso celebrado en la Dirección gene
ral de la Deuda e! día 25 de Enero último para la fabri
cación de papel especial, estampación j y encuademación 
de títulos de la Deuda perpetua interior del 4 por 100.

Dirección general de Aduanas.—Escalafón del Cuerpo de em
pleados periciales de Aduanas.

Banco ae Espina.—Extravío de resguardas de depósitos 
transmisibles.

Convocatoria á junta general ordinaria de señores accio
nistas.Ministerio de la Gobernación:

Sé la
Real decreto disponiendo que los Gobernadores no autori

zarán ningún presupuesto municipal ordinario sin que 
en él vayan consigna "os los créditos necesarios para el 
pago de los réditos y consecuencias de contratos y de las 
deudas reconocidas y liquidadas.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Avellaneda contra la resolución 
de la Comisión permanente de Pósitos de la provincia de 
Avila.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto disponiendo que el personal auxiliar de las 

Facultades de Ciencias, de Medicina y de Farmacia se 
componga de Profesores auxiliares y de alumnos in
ternos.

Otro disponiendo que las Facultades y Escuelas profesiona
les de enseñanza pública sostenidas con cargo á los pre
supuestos provinciales ó municipales se sujeten al mis
mo régimen que las del Estado.

Otro disponiendo que en lo sucesivo la Sociedad Geográ
fica de Madrid se denomine Real Sociedad Geográfica.

Otro autorizando al Gobierno para adquirir la Colección 
arqueológica llamada «Rico Sinobas», que fué de D. Ma
nuel Rico Sinobas. ‘

Otro declarando jubilado á D. Víctor Sáinz de Robles, Ca
tedrático numerario de Latín y Castellano del Instituto 
de Pamplona.

Administración provincial
Junta admÍMitrativa del Arsenal del Ferrol. —Subasta para el 

suministro de las pieles y cueros que se necesiten en este 
Arsenal.

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.Administración de Justicia

Edictos da Audiencias provinciales, Jnigados de primera
instancia y municipales.

Tribunal Supremo:
Pliego 24 de las sentencias de la gala dé lo civil, correspon

diente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 13 de Julio del año 
p¡r&dmó pas&uC se autorizó á la Dirección general de 
la Deuda para contraía?* por los medios que ofrezcan 
más garantías al Estado, y medíante la celebración de 
un concurso, la fabricación de papel especial y la es

tampación y encuadernación de los títulos de la Deuda 
perpetua interior del 4 por 100 que han de aplicarse á 
la conversión de las carpetas provisionales emitidas en 
virtud del mismo Real decreto y de los títulos de igual 
Deuda de la emisión de 1892 que se hallan en circu
lación.

Celebrado dicho concurso el día 25 de Enero último, 
y siendo necesario apreciar con el mayor acierto la ca
lidad de las muestras de papel, el mérito artístico de 
las pruebas de estampaciones presentadas en el mismo 
y las seguridades que al Estado podrían ofrecer los tí
tulos que se confeccionen con las condiciones de unas 
y otras pruebas, nombróse por Real orden de 29 del 
citado mes una Comisión pericial, compuesta de tres 
personas dé reconocida competencia en la materia, 
para que, examinando atentamente aquellas pruebas, 
emitiera su opinión sobre tan importante asunto, y 
cumpliendo este encargo, ha presentado el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Hubieran deseado los que suscriben, 
al tener el honor de cumplimentar la Real ordén de 29 
de Enero último, hallar méritos suficientes en el exa
men detenido y desapasionado hecho de las seis pro
posiciones presentadas al concurso anunciado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  el 5  de Enero próximo pasado para 
la fabricación del papel necesario y la estampación 
calcográfica y tipográfica de los nuevos títulos del 4 
por 100 perpetuo interior poder recomendar á Y. E. la 
mejor de aquéllas; pero habiendo observado en la ma
yoría notables deficiencias, y en las demás escaso mé
rito al estudiar las proposiciones y muestras presenta
das, especialmente las de estampación calcográfica y 
tipográfica, no pueden menos, en vista del resultado 
tan poco satisfactorio, y teniendo muy en cuenta la 
garantía y conveniencia de los intereses del Estado, de 
significar á V. E. que estiman procede anular el con
curso, declarándole desierto.

Gomo consecuencia inmediata, y considerando las 
favorables condiciones que concurren de perfección y 
seguridad en los trabajos de esta índole que salen de 
la casa Bradbury Wilkinson & Compañía, de Londres, 
así como también la formalidad en sus contratos, creen 
los que informan, cumpliendo con el deber honrosísimo 
que V. E. les ha confiado, manifestarle que, á su juicio, 
nadie mejor que la casa londonense citada puede en
cargarse con más ventaja, mirando á la bondad y ga
rantía del servicio de que se trata.

Esta casa; como V. E. sabe, es la que está hacien
do actualmente los títulos del 5 por 100 amortizable, 
por haberse dignado la Superioridad oir y atender el 
informe que el Director facultativo y el artístico de 
esta Fábrica de Moneda y Timbre elevaron en cum
plimiento de su deber* como antes había hecho muy 
bien la misma casa los títulos del exterior en 1891, por 
disponer de valiosísimos elementos en máquinas per 
fectas, así como dé personal idóneo, dedicado única y 
-exclusivamente á este arte de estampación, medios 
acrecentados de continuo, estudiando en las dos gran
des casas de Víena y Rusia, que es sabido son las más 
importantes del mundo. No extraña, pues, haber visto 
á la casa Bradbury en el reciente certamen universal 
verificado en París exhibir sus trabajos ostentando al 
frente de su instalación la leyenda afirmando «Haber 
hecho documentos de crédito para todos los países del 
universo», obteniendo la mayor recompensa en dicho 
certamen.

Del estadio :dé lás seis propóéicidneá y éxámen de 
las muestras de papel Qon transparentes ó marcas de

agua, así como de las de estampaciones calcográficas 
y tipográficas, el resultado ha sido estimado como 6 
continuación puede Y. E. apreciar si se digna exami
narlo, habiendo sido hecho por el orden que fueron 
presentadas en la Dirección general de la Deuda:

1.a Proposición del Sr. Portabella, de Zaragoza.
Esta casa, bien conocida y acreditada como esta

blecimiento litográfioo, no manifiesta en las estampa
ciones presentadas como muestras, exigidas por las 
condiciones del concurso, tener elementos adecuados, 
ni gran costumbre, para la tipografía perfecta, y me
nos aun para la estampación calcográfica, puesto que 
los grabados que acompaña son casi todos de antiguas 
láminas, algunas hechas por el gran pintor A. Yan 
Dyck, estampadas acaso en la época del pintor agira- 
fortrita, y seguramente al tórculo, y otras pruebas de 
grabado en talla dulce, también antiguas; y con unas

j y otras estampas pone de manifiesto el concursante el 
desconocimiento de este bello arte de estampación, por 
lo menos, aplicado á los nuevos procedimientos.

! Presenta el Sr, Portabella muestras de papel acep
table, pero sin que tenga nada de especial, y fija el 
precio de cada título en 0‘31, 0‘32 y 0‘33 céntimos de 
peseta.

2.a Proposición del Sr. Henrich, de Barcelona.
Ha presentado buenas muestras de papel fabricado 

en Cataluña.
No así las calcográficas y tipográficas, puesto que 

ambas estampaciones dejan bastante que desear; las 
últimas las tenemos por inferiores á otros trabajos que 
conocemos de la misma-casa, muy acreditada como 
establecimiento tipográfico, y aunque lo que ahora 
presenta no satisface por completo, creemos asimismo 
sea ujia de las mejores de España. Pero como estable
cimiento calcográfico, juzgado por lo que presenta, no 
es aventurado asegurar que no cuenta la casa de Bar
celona con elementos apropiados, y menos aun con 
personal técnico para poder salir airoso de una estam
pación de la importancia como la tiene la de que se 
trata.

No hay que olvidar que este establecimiento y todos 
los demás de su clase que entre nosotros existen, por 
mucha importancia que tengan como tipográficos, ca
recen casi en absoluto de medios, costosísimos, y des
graciadamente para nuestra industria artística, inne
cesarios hasta ahora en nuestro país, así como no tiene 
más remedio que carecer también lógicamente de per
sonal estampador, que nada de común tiene con el li
tógrafo y el tipógrafo.

El tipo de los precios es 0*31,0‘32y 0433 céntimos de 
peseta el título, según el papel.

3.a Proposición de Mr. Paul Duppnt, de París.
Este concursante no ha presentado ninguna mues

tra de estampación calcográfica, siendo así que es la 
más esencial é importante para lo que sé desea; pre
senta, en cambio/ muchas de efectos tipografiados, he
chos con bastante limpieza, pero que distan de ser per
fectas impresiones; éstas no pasan de ser lo corriente, 
y responden á la forma de la casa parisién, que tiene 
acreditado el producir muchos trabajos, si bien por las 
muestras que acompaña no acusa delicadeza alguna 
que no pueda verse en las impresiones de todas las bue
nas imprentas de países adelantados.

Presenta Mr. Dupont con las muestras de papel una 
en color rosa, cuyos transparentes son una maravilla 
por lo bien expresados y su delicadeza, los cuales ha
cen recordar los que se fabrican en Rusia. No obstante 
su bondad, este papel no podría aplicarse al de los tí-
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kilos del 4 por 100, por la exagerada delgadez en las 
partes luminosas d^i dibujo transparente.

El precio d¿ cada efecto es el de 0‘27 céntimos é i 
franco.

4.a Proposición de Mr. Gieseke Devrlent, de Leipzig
(Alemania). _ *

Acompaña á su proposición muestras de excelente * 
papel, sin marcas de agua ó transparentes, y 6S de 
más cuerpo del que conviene tenga el de los títulos, j 
como el mismo concursante reconoce. Sus muestras j 
calcográficas y tipográficas son mucho mejores que ■ 
las presentadas por los demás aspirantes al concurso; 
pero inferiores notablemente, si se las compara con los 
grabados estampados, con las casas de Waterloo y 
Bradbury, igualmente con los de la norteamericana 
Bank Note, cuyos grabadas parece ‘quiere imitar en 
alguna de las muestras que presenta ai concurso. 
Aparte de -estas deficiencias observadas, los documen
tos de crédito que acompaña no tienen la suficiente 
importancia para asegurarnos que la casa posee me 
dios bastantes para llevar á cabo, *con la perfección y 
prontitud indispensables, dado el escaso tiempo dispo- 
Bible, el servicio, y por lo presentado parece que se 
trata de un establecimiento, aunque respetable, mon
tado para trabajos-menos en grande del que nos ocupa.

Fija el precio de toda la tirada de 1.370.000 títulos 
m. 375.000 marcos.

5.a Proposición del Sr. Avrial, de Madrid.
Ha presentado muestras de papel muy aceptable, y 

futras de estampaciones tipográficas que no denotan gran 
perfección, y por tanto no satisfacen para el título que 
se desea; acompaña además algunas estampas hechas al 
tórculo con láminas calcográficas, ó de talla dulce an 
tiguas, y otras modernas, estampadas en máquina 
calcográfica Marinoni, cuyo modelo fotograbado une 
á las muestras el Sr. Avrial. No puede negarse que se 
trata de una máquina que estampa con pasmosa rapi
dez; pero en manera alguna podría estamparse en nin
guna de estas máquinas el título del 4 por 100, tanto 
por su tamaño como por la índole misma de la estam
pación que requiere, aparte de que, conocida desdé 
hace muchos años, únicamente es aceptada para es
tampaciones ligeras, sin importancia y de ninguna 
garantía.

Por las proposiciones que esta casa formula y pre
senta no es difícil adivinar que no conoce suficiente
mente el procedimiento calcográfico. Claro está que 
esto no significa que no pueda ser una buena imprenta 
en esta Corte.

Pide por cada título 0‘40 y 0‘50 céntimos de peseta, 
según el papel; y

6.* Proposición de D. J. Thomas, de Barcelona.
Las muestras que presenta esta casa son de tan poca

importancia, que no merecen hacer mención especial, y 
de ellas y de la lectura de las condiciones formuladas 
«ó desprende el casi total desconocimiento, no sólo de 
las exigidas en la convocatoria y publicadas en la G a - 
<3eta; sino también las del arte de estampar calcográ
ficamente, siquiera en la parte aplicable á los adelan
tos de tan bella como artística industria.

El precio de cada ejemplar es el de 0;27 céntimos 
de peseta.

Después de examinadas las anteriores muestras, es
pecialmente las calcográficas, lo primero que acude á 
la  imaginación es que cuando tan  fácil es sacar de 
una lámina ó cliché un ejemplar con toda la perfec
ción debida, hay que suponer que al hacer una tirada, 
«quiera sea de la importancia dé la que se trata, don- 
4 e  no se puede detener el que está encargado de la 
m áquina, la deficiencia que se nota había de resultar 
«entuplisada, y sólo puede subsanarse inconveniente 
tan grave disponiendo de perfectas máquinas y de 

^fersonal idóneo. v
Por estas consideraciones, la Comisión entiende:

I f  Que ninguno de los concursantes ha presentado 
B&i íestms por las que #e pueda apreciar que puedan 
kac*er las estampaciones calcográficas, principalmente 
con 1& perfección y garantía que la obra requiere y en 
el pe idilio río tiempo que el servicio de la Deuda exige 
imprt ̂ eindiblemente; y ,

Que en su opinión, el establecimiento que cuen
ta con más abundancia de medios de ejecución para 
los trabajos de que se trata es el de los Sres. Bradbury 
WUkinson y Compañía, de Londres.

y . En en vista de este informe, como siempre, re
solverá io más conveniente, ©ios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 4 de Febrero de 1901. s=Federico G. 
3latón.=Bartolomé Maura.=Eugeniq deLerma Olmo.»

No es posible, después de la ilustrada opinión que 
queda transcriía, admitir ninguna de las proposiciones 
jreseiis&a&s, y es necesario, por lo tanto, optar entre 
^  celebración de un nueve concurso ó la contratación

directa del servicio de que se trata coii un estableci
miento que ofrezca las garantías que se necesitan.

El Ministro que suscribe optaría por lo primero si lo 
hiciera posible el plazo fie que puede disponerse para 
la ejecución de ^quel servicio; pero como se trata de la 
oonfeco^n ¿e 1.370,000 títulos, que debe estar ultima
da antes de 1.° de Octubre del año actual, que es la fe-» 
cha en que vence el último cupón de las carpetas pro
visionales que deben ser canjeadas por aquéllos, y no 
puede perderse el tiempo que se invertiría en el anun
cio y celebración de otro concurso, se ve obligado á 
optar por lo segundo.

La casa Bradbury Wilkinson y Compañía, de Lon
dres, á que dicha Comisión cree que debe encomen
darse el expresado servicio, tiene acreditadas las con 
diciones que expone la propia Comisión en varios tra 
bajos realizados por cuenta dei Gobierno, y muy espe
cialmente en la confección de los títulos de la Deuda 
amortizable del 5 por 100, que está llevando á efecto 
en estos momentos, cuya belleza y perfección, garan
tía de la seguridad, nada deja que desear, y hay, por 
lo tanto, motivos bastantes para esperar que realice 
del mismo modo el servicio de que ahora se trata den
tro del plazo que se necesita.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 16 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

ÁL.R.  P. de Y. M., 
M anuel A llendesalazar.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran desechadas las seis propo

siciones presentadas al concurso celebrado en la Di 
rección general de la Deuda el día 25 dé Enero último 
para la fabricación de papel especial, estampación y 
encuadernación de títulos de la Deuda perpetua inte
rior del 4 por 100.

Art. 2.° Sé autoriza á la Dirección general de la 
Deuda para contratar este servicio con la casa Brad
bury Wiildnson, de Londres, con todas las condiciones 
de perfección y seguridad que se exigen en el anuncio 
del citado concurso.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M anuel Alien des alazar.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

E X P O S I C I Ó N

SEÑORA: Es desgraciadamente un mal, extendido 
en muchas de nuestras Corporaciones municipales, el 
de no cumplir con la exactitud y celo debidos las obli
gaciones pactadas ó declaradas por servicios, derechos 
ó prestaciones á título oneroso, aceptadas por los mis
mos Ayuntamientos. De nada han servido las diferentes 
órdenes dictadas por este Departamento al efecto de 
regularizar el pago de tan sagradas atenciones, y evitar 
el descrédito de aquellos organismos; ni siquiera han 
sido eficaces para remediar tan lamentable insolvencia 
los empeños y pignoraciones de arbitrios y rentas mu
nicipales, porque no han faltado procedimientos para 
evitar la incautación de la prenda, ó para dificultar é 
impedir la ejecución y cumplimiento de las sentencias 
de los Tribunales, según los casos.

Don este motivo han llegado á veces á Su&citáráe 
graves cuestiones de orden público, de difícil solución ' 
generalmente, ya que no era fácil ni equitativo exigir? 
que se siguieran prestando servicios no remúnerados en 
las condiciones preestablecidas. Aun sin llegar á estos 
extremos, constituyen tales situaciones un estado jurí
dico insostenible, que á todo trance se hace preciso ex
tirpar por honra de la pública Administración y en be
neficio del crédito de los Ayuntamientos.

Cierto es que el art. 134 de la ley Municipal vigente 
establece que los presupuestos de los pueblos conten
drán precisamente las partidas necesarias para aten
der al pago de las deudas reconocidas y liquidadas, y 
de los réditos y consecuencias de contratos; pero estas 
disposiciones pueden resultar estériles en la práctica, 
si los Ayuntamientos no recaudan ó distraen los fondos

recaudados á otros empleos de aquel á que estaban 
asignados, y los Gobernadores no exigen la responsa
bilidad personal correspondiente, haciendo que los pre
supuestos sean una verdad.

Por otra parte, no tienen los particulares \ 0g medios 
eficaces que tiene el Estado para hac tír efectivos los 
créditos contra los Ayuntamie^tog deudores, con arre
glo al art. 109 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900; 
medios que utilizan también las Diputaciones provin
ciales para la recaudación de sus recursos, por virtud 
de lo establecido en el art. 114 de la ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882; porque el art. 143 de la ley 
Municipal vigente sólo consiente que sean exigidas Jas 
deudas de los Municipios por el procedimiento de apre
mio, cuando están garantidas con prenda Ó hipoteca, 
y porque limitada en otro caso la competencia de los 
Tribunales á dictar fallos*declaratorios del derecho de 
las partes, queda reservado á la Administración misma 
su cumplimiento.

Indiscutible sería la conveniencia dé determinar 
por precepto legislativo de un modo concreto cuáles 
gastos merecen el concepto de obligatorios y cuáles el 
de voluntarios, y entre aquéllos el grado de preferen
cia de cada uno, para que de tal suerte, en las distri
buciones periódicas de fondos y en la ordenación de los 
pagos, pudieran someterse y se sometiesen indefectible
mente los Ayuntamientos al orden establecido, sin que 
en ningún caso se satisficieran los gastos voluntarios 
con antelación á los necesarios; pero mientras el Poder 
legislativo no lo fije y resuelva, importa que el Poder 
ejecutivo dicte alguna resolución que modere y limite 
la arbitrariedad de los Ayuntamientos, adecuada á la 
necesidad del caso y compatible con las disposiciones 
legales vigentes en la materia.

A este fin, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. ei adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 19 de Febréro dé 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Ja v ie r  U garte .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdó Óoñ el parecer^de^ la Sección dé Gobernación 
y Fomentó deL Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Gobernadores, en uso de la facultad 

consignada en el art. 150 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877, no autorizarán ningún presupuesto 
municipal ordinario sin que en él_ vayan consignados 
los créditos necesarios para el pago de los réditos y con- 
secuéncias de contratos y de las deudas reconocidas y 
liquidadas, ya por virtud de convenio, ya por sentencia 
de los Tribunales, ó según lo que dispongan las Diputa
ciones provinciales con arreglo al art. 144 de la men
cionada ley, cuando no existiese acuerdo entre el Ayun
tamiento y los acreedores.

Art. 2.° Cuando los Ayuntamientos hayan cedido ó 
afectado de cualquiera manera ó forma legal, en ga
rantía dél pago del canon ó intereses y amortización de 
sus deudas ó servicios, algún arbitrio ó recargo deter
minado, no se consentirá, bajo la personal responsabi
lidad del Ordenador de pagos, Interventor y Deposita
rio, que se aplique su producto á otra obligación dis
tinta.

Art. 3.° Cuando requerido un Ayuntamiento para 
que satisfaga el importe de las cantidades recaudadas 
y no entregadas á los acreedores por los arbitrios ó re
cargos cedidos al efecto, no lo hiciese en el plazo de 
quince días á contar desde la primera distribución men
sual de fondos después de deducida la reclamación, él 
Gobernador le compelerá á l- pagó poriWháédfós A|! "al
cance de su autoridad, exigiendo al Alcalde y á los Con
cejales la responsabilidad que córresponda, -sin perjui
cio de que los interesados utilicen el procedimiento de 
apremio que las leyes les concedan para hacer efectivos 
los créditos pignoraticios.

Art. 4.° Del mismo modo se procederá por el Go
bernador cuando el Ayuntamiento rio haya cedido és- 
pecialmente ningún arbitrio ó recargo en garantía del 
pago de sus deudas, ó dé réditos y oohéééüériciás <iíé 
contratos, si por negligencia en la recaudación 6 por 
indebida aplicación de los fondos, no se pagase á los 
acreedores al tiempo de los vencimientos respectivos; 
pero en este caso, no habrá lugar al procedimiento de 
apremio, según lo dispuesto en el art. 143 de la ley 
Municipal vigente.

Art. 5.° Las anteriores disposiciones se éntenderán 
sin perjuicio del derecho preferente del Estado, la Di
putación provincial y Juntas de partido judicial, para
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hacer efectivos los débitos de los pueblos, liquidados á 
favor de la Hacienda pública, de la provincial y por 
gastos de enseñanza y carcelarios.

Art. 6.° En lo sucesivo no se acordará ni realizará, 
bajo la personal responsabilidad de los Ordenadores é 
Interventores de pagos y de los Depositarios de fondos 
municipales, pago alguno por gastos de carácter vo
luntario, ínterin no se hallen al corriente los de carác
ter obligatorio, ni se satisfarán los haberes del perso
nal sino en la misma proporción con que lo sean las 
deudas presupuestas y los réditos y consecuencias de 
contratos.

Art. 7.° Incurrirán en responsabilidad personal los 
Gobernadores que no diesen cumplimiento á lo preve
nido en las precedentes disposiciones, cuando fueren 
requeridos á ello por los acreedores respectivos.

Art. 8.° Contra las providencias de los Gobernado
res en esta materia no se concederá ni tramitará re
curso alguna ante el Ministerio de la Gobernación sin 
que la Corporación recurrente acompañe el documento 
que acredite que ha constituido en depósito el importe 
de lo adeudado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos uno.

.. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,Javier ligarte.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
y B e l l a s  a r t e s

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El Real decreto de 27 de Julio de 1900, que 

regula el ingreso en el Profesorado, al preceptuar que 
los Auxiliares y Ayudantes, á más de la sustitución de 
los Catedráticos numerarios en ausencias y enfermeda
des, colaboren bajo la dirección de éstos á los fines de 
la enseñanza, ha hecho desaparecer en realidad la 
distinción que entre aquellas dos categorías de funcio
narios existía; pero es indudable que en las Facultades 
de Ciencias, Medicina y Farmacia, el personal auxiliar 
de ios Catedráticos ha de reunir otras condiciones que 
el de las restantes Facultades, por el carácter práctico 
y experimental de la mayoría de sus enseñanzas, muy 
distint) del docente que tienen en las últimas. A esto 
obedecía la distinción entre Auxiliares y Ayudantes, 
comunes aquéllos á todas las Facultades* y propios y 
exclusivos é^tos de las primeramente enumeradas.

Para que la reforma introducida por el Real decre 
to citado pueda llevarse á la práctica y sea eficaz y  
beneficiosa para estas tres Facultades, es indispensable 
declarar exp ícitamente suprimidas las categorías de 
Ayunantes de las de Ciencias y Farmacia, la de Direc
tores y Ayudantes de Museos y trabajos anatómicos, la 
de Profesores clínicos de la de Medicina y la de Ayu
dantes de clases prácticas de esta misma Facultad, sus
tituyéndolas por la de Profesores auxiliares, y unifor
mar y reglamentar su organización, y determinar los 
servicios que les han de estar encomendados.

Es además necesario hacer extensiva á las Facul
tades de Ciencias y Farmacia la útilísima institución 
de los alumnos internos, que tan excelentes resultados 
vienen dando en la de Medicina, donde se halla esta
blecida desde antiguo, adscribiéndoles al servicio de 
los, laboratorios y de las cátedras correspondientes, 
para que coadyuven con los Auxil iares, y bajo la di
rección de éstos, á ia preparación de las lecciones, con 
lo que se obtendrá la doble é incuestionable ventaja de 
la utilidad que reportarán á la enseñanza y de la be
neficiosa instrucción que ellos mismos reciban.

La conveniencia de que el personal formado por los 
Profesores auxiliares sea lo más numeroso posible, es
pecialmente en las c lases experimentales, á fin de que el 
Profesor auxiliar pueda sustituir por completo al Cate
drático sin dificultad ni violencia alguna durante las 
ausencias y enfermedades de aquél y la probable im
posibilidad de que pueda hallarse, sobre todo en pro
vincias, el número suficiente de Doctores dispuestos á 
prestar estos servicios, aconsejan que para el desem
peño de tales cargos no se exija en las Universidades 
el título de Doctor, sino tan sólo el de Licenciado con 
la aprobación de los ejercicios del grado, de Doctor, lo 
que además está justificado por la consideración de ser 
aquel título el único que hasta aquí se ha exíghio á los 
Ayudantes.

Se establecen dos tipos en la cuantía de la remune
ración que habrán de percibir estos funcionarios, tanto 
en la Universidad Central como en las de distrito, por 
hallarse así estab eeido la actualidad, puesto que 
los Auxiliares disfrutan dé la ¿ratificación dé ¿.259 pe

setas en Madrid y de ia de 1.750 en provincias, y los 
Ayudantes por regla general del sueldo de 1.500 y  
de 1.000 pesetas respectivamente; de este modo los 
últimos pueden quedar desde luego nombrados Auxi
liares, y su pase al disfrute de la gratificación superior 
se verjiioará por rigurosa antigüedad dentro de cada 
Universidad, Facultad y Sección, respetando los dere
chos adquiridos por los actuales Auxiliares supernume
rarios ouñ derecho al ascenso; sus sueldos convertidos, 
al igual de los de los actuales Auxiliares en gratifica
ciones, les permitirán atender á otros cargos con los 
que sean compatibles; pero sin que esto pueda veri- 
carse en manera alguna dentro del mismo estableci
miento, de modo que ninguno de ellos pueda desempe
ñar á la vez dos Auxiliarías.

La conveniencia de que en los establecimientos 
anejos á la Facultad de Ciencias, como son: el Obser
vatorio Astronómico y Meteorológico y el Museo de 
Ciencias naturales no intervengan en los laboratorios, 
y por tanto en el manejo de los instrumentos y colec
ciones personas extrañas á los mismos; y la indudable 
superioridad que para la misión de auxiliar á los Pro
fesores de la Facultad que dan allí sus cátedras hay 
que reconocer en el personal técnico de aquellos Gen* 
tros, permite, con notable economía para el Estado, 
encomendar á dichos funcionarios, siempre que posean 
el título apropiado, las funciones de Profesores auxi
liares de las cátedras correspondientes á las Secciones 
á que estén adscritos, ó que sean más análogas con 
las funciones que desempeñen en el establecimiento, 
por cuy > servicio extraordinario percibirán una grati
ficación .

Con ei fin de no aumentar por ahora las cantidades 
destinadas á este servicio en el presupuesto de Instruc
ción pública, se hará la implantación de la reforma 
que entraña este decreto, acomodando á su realización 
las actualmente consignadas para cada Facultad y 
Sección hasta donde fuere posible, así como los que re 
sultaren sobrantes por efecto de las bajas que ocurran 
en lo sucesivo, quedando obligado el Ministro de Ins 
trucción pública y Bellas Artes á consignar en los si
guientes ejercicios los aumentos posibles hasta la com * 
pleta implantación de las plantillas que acompañan á 
este Real decreto.

Igualmente se destinarán al sostenimiento de los 
alumno^ i eternos las cantidades consignadas en ei pre * 
supuesto de estas tres Facultades para pensiones á ios 
alumnos, puesto que los internos sustituyen con venta
ja á los pensionados, siendo útiles al misino tiempo 
para la enseñanza.

Fun Udo en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madri i 18 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Antofále G arcía  A lix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro dé Instrucción pública y 

Bellas á rtes, y de acuerdo con lo informado por el Con
sejo de I nstrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y o r n o  R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Ei personal auxiliar de las Facultades 

de Ciencias, de Medicina y de Farmacia, se compondrá 
de Profi sores auxiliares y de alumnos internos, que
dando suprimidos ios actuales cargos de Directores de 
trabajos y de Museos anatómicos, de Profesores clíni
cos y de Ayudantes de las Facultades mencionadas.

Los Profesores auxiliares tendrán á su cargo la sus
titución de los r-spectívos Catedráticos, y desempeña
rán además las funciones que en la actualidad ejercen 
por los cargos suprimidos.

Los alumnos internos auxiliarán á los anteriores en 
los trabajos preparatorios para las lecciones de cátedra 
y en el servicio de los laboratorios, y los adscritos á las 
Clínica- desempeñarán las funciones que les encomien
den los reglamentos especiales de éstas.

Art. 2.° Los Profesores auxiliares no podrán funcio
nar como tales sin tener por lo menos aprobados los 
ejerció s del grado de Doctor en la Facultad y Sec
ción en que presten sus servicios; ingresarán por oposi
ción, coa formado dispuesto en los artículos 1.°, 6.°, 7.* 
y 8.° dci Real decreto de 27 de Julio de 1900; disfruta
rán co o remuneración anual en la Universidad Cen
tral, la mitad más antigua, 2.250 pesetas, y la otra mi
tad, l . o u O ,  y eu las Universidades de distrito, la mitad 
más audgua, 1.750, y la otra, 1.000; ascenderán por ri
gurosa antigüedad, dentro de cada Universidad, Fa
cultad y lección.

Lo. Auxiliares del Observatorio Astronómico y Me-

teoroJógico qué poseyér^11 título académica igurP al de 
los de Facultad y los ConSeAva( ôres del Museo de Cien
cias Naturales, serán Profestf?&S auxiliaras de cáte
dras de la Facultad de Cienciasvque se dan en estos es
tablecimientos, y  disfrutarán la gratificación de 500 
pesetas, y gozarán de los derecho^ concedido® á ‘os 
Auxiliares por el Real decreto de 27 .de Julio de 1900, 
pero sujetándose á lo dispuesto en el art. 12 del misma 
respecto de los Ayudantes de Facultad.

Los Profesores auxiliares tienen derecho á asistir á 
los Claustros de Facultad con voz y  sin voto.

Art. 3.° Las oposiciones á las plazas de P/ofesorea 
auxiliares se verificarán con arreglo á lo que pi’rsr»ríVe 
el reglamento de oposiciones de 27 de Julio de I90&, 
en cuanto dice relación con ellos, quedando dispeu-a®*; 
dos, por tanto, de lo que preceptúa el art. 7.°, que sólo*' 
es aplicable á las oposiciones á cátedra. Los Tribuna-* 
les que hayan de juzgar estos ejercicios estarán cons
tituidos por Catedráticos numerarios de ia Facultad y  
Sección. Los ejercicios se verificarán en los establecimientos respectivos.

Art. 4.° Los actuales Directores de trabajos y da 
Museos anatómicos, los Profesores clínicos y ios Ayu
dantes de las Facultades de Ciencias, de Medicina y de 
Farmacia que lo sean por oposición y tengan aproba
dos los ejercicios del grado de Doctor, serán declara
dos Profesores auxiliares. A quienes les falte este últi
mo requisito se considerarán también como Auxiliares; 
pero hasta que lo adquieran no podrán concurrir al 
turno especial de oposición á cátedras numerarias con
cedido á los auxiliares, ni podrán ascender de remu
neración dentro de su categoría.

Art. 5.° A medida que las circunstancias lo permi
tan se refundirán los servicios que constituyen actual
mente las Direcciones de trabajos y de Museos anató
micos de las Facultades de Medicina de provincias ea 
uno solo, que será la cátedra de Técnica «rotrmioa, 
en la misma forma que se ha realizado para la Facul
tad de Madrid por Real decreto de 10 de Jubo da 1900.

Art. 6.° Los alumnos internos ingresarán por opo
sición; estarán adscritos, como los Profesores auxilia
res, á una cátedra ó grupo de ellas; cesarán al termi
nar los estudios del Doctorado en Madrid y de la Li
cenciatura en provincias, y disfrutarán de la remune
ración de 500 pesetas anuales, quedando suprimida la 
diferencia que establece el art. 18 del Real decreto 
de 4 de Agosto último, reorganizando el Mus o de 
Ciencias Naturales, por lo que respecta á los de este 
Centro, los cuáles, del mismo modo que en el Observa
torio Astronómico, no serán otros que los asignados ¿ 
las cátedras de la Facultad que se dan en los referidos 
establecimientos.

Art. 7.° Xos actuales alumnos internos de la Facul
tad de Medicina de Madrid conservarán las ventajas 
que respecto de remuneración les conceden las dispo
siciones vigentes; en lo sucesivo se aplicará á todos k» 
dispuesto en este Real decreto.

Art. 8.° Los ejercicios de oposición á las plazas de 
alumnos internos serán determinados por un regla
mento especial en cada Facultad, y el cuestionario con 
arreglo al cual hayan de verificarse será publicado* 
con tres meses de anticipación.

Los Tribunales que hayan de juzgarlos estarán 
constituidos por cinco Catedráticos de la misma Facul
tad y Sección á que correspondan las vacante, ^ se
rán nombrados por los Claustros de las mismas Facul
tades.

Las oposiciones se verificarán en las Universidades 
respectivas, cuyos Rectores harán las oportunas con
vocatorias en la primera quincena del mes de. Octubre* 
debiendo comprender en ellas todas las plazas vacan
tes, con expresión de las asignaturas ó grupo de éstas 
á que estuvieren adscritas, así como las restantes con
diciones de las plazas anunciadas, fijando el término 
para la admisión de solicitudes, que será el de veinte*, 
días, y dándoles la publicidad debida por medio de loa  
Boletines oficiales .de las provincias y del tablón im  
edictos de los respectivos establecimientos donde ha&- 
yan ocurrido las vacantes.Las condiciones necesarias para ser admitido á estf is
oposiciones serán las señaladas con las letras a y  k  en 
el párrafo segundo del art. 5,® del reglamento gm*eral 
de oposiciones, y además la de ser alumno m&fcrtf mia
do en la Facultad y Sección de la vacante.

Art. 9.* El número y distribución de los Prr .fesores 
auxiliares y de los alumnos internos se. ajustará k las 
plantillas que acompañan á este Real c!ecre>a.

Art. 10. Cada Profesor auxiliar y c&dj? alumno in
terno estarán adscritos á una cátedra ó 'gropo de ellas; 
pero el Jefe del respectivo establearmieuto podrí en
cargarles, en caso necesario, del envicio  de otras, pro- 

i curando e î lo posible que bw a  análogas sus ease- 
I fianzas*
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At í  11. Se prohíben las permutas entre estos fun- 

«íonarios si pertenecieran á establecimientos diferentes, 
permitiéndose sólo dentro de cada uno de aquéllos en
tre los adscritos á cátedras análogas y previa autoriza
ción de los Claustros respectivos. Queda igualmente 
prohibido que éstos füncionarios puedan desempeñar 
más de un cargo de los enumerados.

Art. 12. Los servicios de guardia en las Clínicas sé 
verificarán en provincias por los Auxiliares adscritos á 
las c átedras en que hay Clínicas, y en Madrid continua - 
rán haciéndose como dispone el reglamento vigente de! 
Hospital clínico.

Art. 13. Los Directores de trabajos y de Museos 
««atómicos, los Profesores clínicos v los Ayudantes de 
ias Facultades de Ciencias, de Medicina y de Farmacia 
que hubiesen desempeñado sus cargos por oposición 
durante dos ó más años, aunque hayan cesado en ellos, 
tendrán derecho á concurrir al turno especial de opo 
siciones concedido á, los Profesores auxiliares,, como 
para los excedentes otorga el párrafo segundo del ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Art. 14. Las plantillas á que se refiere este Real 
decreto serán las que se publican á continuación del mismo.

DISPOSICIONES TKANSirOHIAS]

1.® Cumplido lo dispuesto en la disposición 9.a', se 
planteará esta reforma en cada establecimiento con el 
personal que tenga á su servicio en la actualidad y 
con los mismos emolumentos que disfrute cada funcio
nario.

El Ministro de Instrucción pública y  Bellas Artes 
cuidará de aumentar en los presupuestos sucesivos los 
créditos necesarios para el total cumplimiento de lo 
que se dispone en este Real decreto.

2.a Mientras que no existan créditos legislativos 
para satisfacer todas las remuneraciones de las pjazas 
que constan en las plantillas de este Real decreto, los 
Claustros de los establecimientos respectivos podrán 
nombrar el personal de Profesores auxiliares y de 
alumnos internos necesario para completarlas. ,

Estos nombramientos tendrán carácter interino, sin 
rémuneración, recaerán en personas que reúnan las 
mismas condiciones exigidas para desempeñar estos 
cargos, y cesarán cuando la provisión se haga en pro 
piedad, ó sea por oposición.

3.a Los actuales Ayudantes de Facultad que tengan 
asignada mayor remuneración de la que pudiera co
rresponderías por la nueva organización, continuarán 
en el disfrute de aquélla, y se respetarán igualmente 
los derechos adquiridos por lo que toca á la percep
ción del sueldo y de la gratificación á los Profesores 
auxiliares actuales que lo son por concurso y que á la 
vez sean Ayudantes por oposición; pero los servicios 
que desempeñen en lo sucesivo se acomodarán ¿ lo 
dispuesto en este Real decreto. <

4.a En todas las Universidades se formará uú esca
lafón por antigüedad de los Profesores auxiliares res
pectivos de cada Facultad y Sección de las expresadas 
en este Real decreto, y para la clasificación del perso
nal actual y su colocación en el mismo, los Claustros 
sa atendrán al siguiente orden de preferencia:

1.° Los Auxiliares en propiedad retribuidos.
2.° Los Auxiliares en propiedad sin sueldo fijo y 

e*fi derecho al ascenso.
3.° Los Directores de Musees y trabajos anatómicos.
4.* Los Profesores clínicos; y
5.° Los Ayudantes.
Y dentro de cada una de estas categorías decidirá 

la antigüedad en la toma de posesión del cargo que 
desempeñen.

5.a Los actuales Ayudantes de Dibujo por Oposición 
de las Facultades de Ciencias se considerarán cómo 
Ayudantes en ejercicio y serán incorporados como 
ellos al escalafón de Auxiliares numerarios, quedando 
adscritos á la Sección á que correspondan según su tí
tulo académico; pero continuarán encargados dé la 
enseñanza del Dibujo geométrico y  artístico durante 
este curso y el próximo, sin perjuicio de que puedan 
utilizarse sus servicios como Profesores auxiliares cuan
do fuere necesario.

6.a Desde el próximo curso quedarán suprimidas en 
las tres Facultades á que se refiere este Real decreto 
las pensiones de alumnos, y la consignación á ellas 
destinada se aplicará á la remuneración de los alum
nos internos.

7.a El Ministro de Instrucción pública y Bellas A r
tes cuidará de que en el presupuesto próximo se formen 
las plantillas del personal correspondiente á este Real 
daoreto, asignando para su dotación:

1.° Los actuales créditos consignados en la ley de 
Presupuestos vigente para este mismo personal.

2.° Los créditos de pensiones á alumnos á que sí 
refiere la disposición transitoria precedente; y

3.° El aumento de crédito que sea posible para do
tar el mayor número de plazas.

8.a Desde luego los actúales Directores de trabajos 
y  de Museos anatómicos, los Profesores clínicos y  los 
Ayudantes de las tres Facultades que sean Doetores ó 
tengan aprobados los ejercicios de este grado, disfru 
tarán las ventajas concedidas á los Profesores auxilia
res en el art.’ 10 del Seal decreto de 27 de Julio de 1900, 
y  con las mismas condiciones, pudiendo concurrir á las 
oposiciones de las cátedras de Facultad qué estén anun
ciadas; y  cúyos plazos de convocatoria no hayan ter- 
minado, y  á las que se anuncien en lo sucesivo.

9.a Esté Real decreto no se planteará hasta que se 
efectúe la variación de las actuales plantillas que cons
tan en la ley  de Presupuestos v igen te , en conformidad 
son lo prevenido en el art. 25 del proyecto de ley  dé 
Contabilidad puesto en v igor por el art. 26 de la ley  de 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, á cuyo electo el 
Ministro de Instrucción pública y  Bellas Artes dictará 
las órdenes oportunas, á fin de que en el más breve 
plazo posible se verifique aquella variación, que no al- 
térará la cifra total que consta en la ley  de Presupues
tos vigente.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Febrero de m il no
vecientos uno.

M ARIA  CRISTINA
fll Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio €*arcía A lix .

Plantillas del personal auxiliar de las Facultades de 
Ciencias, Medicina y Farmacia á que se refiere el 
precedente Real decreto.

FACULTAD DE CIENCIAS 

M adrid.

Sección de Exactas.

asignaturas Auxilia* Alümnos
.. res. internos. ¡

Análisis matemático, primer curso.—Idem 
ídem, segundó cursó. — Elementos de 
cálculo. — Curso superior de análisis.—
Complementos de Algebra y  Geometría. 2

Geometría métrica. — Idem de la posi
ción. — Idem analítica.— Idem descrip
tiva. — Estudios superiores, de Geome
tría. — Mecánica racional ...............  2

Cosmografía y Física del globo..................... I  I
Astronomía esférica y Geodesia .................  1 I
Astronomía del sistema planetario . . . . . .  í  I

]

Sección de Físicas. I

Física genera l. . . ............................... 1 1
Acústica y Optica, .....................................  1 I
rermologia.—Electricidad y magnetismo. 1 1
Astronomía física................................    X j
Meteorología......................................     1 |
Física matemática  ............................... 1 |

6 1
Sección de Químicas. I

Juímica general...  ................   1 j
ídem inorgánica. — Mecánica química. 1 1
Ldem orgánica   ..................................  1 I
Análisis químico especial.  ..................... 1 1
[dem id. general...................................   1 I

r  i

Sección de Naturales. I

Mineralogía y Botánica ............ . .  1 I
Geografía y Geología dinámicas. — Cris- 1
•> t a l o g r a f í a . . . . . . . . . . . . . . .  1 I
Mineralogía descriptiva............ ......... ., 1 I
teología .geognóstica y estratigráfica. . . ,  1 I
Ceenícá mícrográlca. — Organografía y |
- fisiología animal    ...................  I  1
Irganografía y fisiología vegetal   .............. 1 I
Fitografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  X I
Sdólogía general ...........................   I  i
toograíía de moluscos..............................   X I
[dem de articulados .................   I  1
[dem de vertebrados.............................  1 |
Antropología ....................   1 I
Psicología experimental. . . . . . . . . . . . . . . .  X 1

1 ~  . ' |
Para tódáá las Secciones , . ..................., . , , .  I

Barcelona. I

Sección r de Exactas. 1

Análisis matemático, primer curso.—Idem 1
ídem', segundo curso. — Elementos de 1
cálculo... -................................      i j

Geometría métrica. — Idem de la posi- - 1
ción. — Idem analítica.—Idem descrip* I
t iv a   ...................    x I

Mecánica racional. — Cosmografía. — As
tronomía esférica y  G e o d e s i a 1

~ T

| ASIGNATURAS   ¿ g

I Sección de Físicas.
I Física general...............................................   \
i Acústica y óptica. Termología. X
I Electricidad y magnetismo   a Xi ir
I Sección d® Químicas.
I Química g e n e ra l,.. . . .................... . \
I Química inorgánica...................... . 1
j Química orgánica. — Análisis químico.’ . 1
I Mineralogía y Botánica.  .....................  x
I Zoología general............... ..................... i

I •— ™

I Para todas las Secciones............... . . . . . . . ®. . . . . . .  10

I Santiago.
Física general. ................................  \
Química general . . . . .  [ i
Mineralogía y Bdéniea. — Zoología ge

neral..,.. * ..............................   1ir
Sevilla  (Cádiz).

Análisis matemático, primer curso. —
[ Idem id., segundo curso............ . ............... X

Geometría métrica. — Idem analítica.. . .  1
Química general.................. .................. x
Física general.................................    X
Mineralogía y Botánica. — Zoología  X

ü r

fa len c ia .
Análisis^ matemático, primer curso. —*

Idem id., segundo curso. — Elementos
de cálculo........................................... . x

Geografía métrica. — Idem analítica.
Cosmografía........................... . X

Química general. .............................   X
Idem inorgánica^  ..............................    X
Idem orgánica. — Análisis químico... . . .  X
Física general.     .................................    X
Mineralogía y Botánica. — Cristalografía. 1
Zoología generad. » . ...............................  X

' 8
Para todas las asignaturas. .......................................   7  }

¥ól!ndolÍd.
Física general.................................      x
Química generaL^^., ^ ^ Jft. . . . . . . . . . . .  X
Mineralogía y  Botánica. — Zoología ge

neral.  .....................  X

~ 3

Zaragoza .
Sección de Exactas.

Análisis matemático, primer curso. —*
Idem id., segundo curso. — Elementos
de cálculo.. . {, . . .  ?.  ...................  X

Geometría métrica»—-ídem de la posición.
Idem analítica. Idem descriptiva... . X

Mecánica racional. — Cosmografía y Físi
ca del globo. — Astronomía esférica y 
Geodesia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  X

~

Sección de Químicas.
Química general, ...................  X
Idem inorgánica... . . . . . . . . ........    I
Idem orgánica. — Análisis químico  I
Física general.     ..........  X
Mineralogía y Botánica.— Cristalografía. X
Zoología general. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  X

6
Para las dos Secciones..................................         7

Na se asignan alumnos internos á las Facultades de Cien
cias de las Universidades de Granada, Santiago, Sevilla y  
Yalladoiid, porque no tienen más enseñanza práctica que el 
año preparatorio de Medicina y Farmacia. En igual caso se 
encuentra Oviedo.

FACULTAD DE MEDICINA

Bladrld.

ASIGNATURAS Afamaos. .. - .   res. internos *

Anatomía descriptiva, primer curso  X X
Idem íd.', segundo curso  ...................  I  x
Histología y Anotoiriía patológica.. . . . . .  X I
Técnica anatómica y Museos anatómicos. * X I
Fisiología................................................    X I
Higiene £ ampliación de ésta. ............. X 1
Patalogía general y su Clínica .................. X 1
Terapéutica é Historia crítica de la Me-

dicina.. . . . . . . . .  v. .. M ...      X I
Operaciones y  Afiátoíníá tópo^ráflca y ar

senal quirurgieo   X 1
Patología médiea y sus dos cursos de Clí

n ic a . . . . . . . .......... . . . . . . . . .......................  2  \
Patología quirúrgica y sué dos cursos de i

Clínica     2 > 28
Obstetricia y Ginecología y su Clínica... I  i
Enfermedades do la infancia y su Clínica# 1 )
Medicina legal M . . . ............  X X

N ota. Los alumnos internos de las Clínicas se distribuí* 
ran también en las de Patología genera,! de operaciones.
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ASIGNATURAS Auxilia- Alumnos

res. internos.

Cada una de las siete Facultades 
de provincias.

Anatomía descriptiva (dos cursos)  1 2
Histología y Anatomía patológica.  1 1
Técnica anatómica y Museos anatómicos. 1 »
Fisiología é Higiene  ................, . . ,  i  l
Terapéutica y Patología general. . . . . . . . .  1 1
Operaciones y Anatomía topográfica con

arsenal quirúrgico...............   . 1 1
Patología médica y Clínicas médicas.. . . .  1 j
Idem quirúrgica y Clínicas quirúrgicas.. I r  ñ
Obstetricia y su Clínica y enfermedades í

de la infancia   1 J
Medicina legal   1 1

~~í<r “

FACULTAD DE FARMACIA 
Madrid.

Botánica y materia farmacéutica vegetal.. 1 I
Mineralogía y Zoología é historia de la

Farmacia           \ \
Análisis químico y Técnica f í s i c a . 1 1
Química inorgánica   X i
Idem orgánica   i  i
Farmacia práctica      i  i
Química biológica y microbiológica  1 1

~ 7 r

Cada una de las Facultades de Bar
celona, Santiago y Granada.

Botánica y materia farmacéutica vegetal.. 1 1
Análisis químicoy Técnica física . . . . . . .  1 1
Química inorgánica y Mineralogía.. . . . . .  1 1
Idem orgánica   ] \
Farmacia práctica . . . . . . . . . 1  1

. / ....... . ^ .....  _  t , r 5 5
Madrid 18 de Febrero de 1901. =  Aprobadas por S. M. = 

G a r c ía  A le e .

exposición

SEÑORA: El decreto ley de 29 de Julio de 1874 de
claró que son establecimientos públicos de enseñanza, 
no solamente los que están á cargo del presupuesto 
general del Estado, sino también los que se creasen 
con cargo al de las provincias y Municipios, y autori
zó á las Diputaciones y Ayuntamientos para establecer 
Facultades y Escuelas profesionales, previa concesión 
del Gobierno, si justificaban determinados extremos.

Fundándose én esta disposición, algunas Corpora
ciones populares establecieron' estudios de una ó más 

' Facultades, ya comprendiendo todos los del período de 
la Licenciatura, ya del preparatorio de alguna de 
ellas, agregándolos á la Universidad respectiva, y 
otras han creado Escuelas profesionales.

Posteriormente, á petición de los Jefes de tales es
tudios, se les concedió autorización para celebrar exá
menes y conferir grados y reválidas como en los de
más Centros de enseñanza de igual clase sostenidos 
por el Estado.

En este caso se hallan las Facultades de Medicina 
, y de Ciencias instaladas en la Universidad de Sala

manca á cargo'del Ayuntamiento y de lá Diputación, 
que obtuvieron dicha autorización por Reales órdenes 
de 14 de Marzo y 10 de Julio de 1896, y la de Medicina 
de Sevilla, costeada por su Diputación, que obtuvo 
también en 10 de Julio de 1896 autorización para gra
duar á los alumnos libres y para examinar yrevalidar 
de Practicantes y Matronas.

Estas autorizaciones fueron de carácter provisional 
y transitorioj según se expresa en la mencionada Real 
orden de 14 de Marzo de 1896, hasta que una disposición 
general regularizase la vida de estos Centros de ense
ñanza.

En Febrero dé 1899' la Dirección general de Ins
trucción pública pidió informe al Consejo sobre la si
tuación de los mismos, y especialmente en cuanto al 
criterio que debía presidir á la determinación de las 
cátedras de ellos que debían anunciarse á oposición y 
de las que habían de proveerse por concurso. La reor
ganización del Consejo de Instrucción pública retrasó 
el dictamen; pero últimamente dicho Cuérpo consulti
vo ha llamado la atención de este Ministerio acerca de 
la provisión de las cátedras en los establecimientos de 
enseñanza sostenidos por Corporaciones populares que 
tienen el derecho de colación de grados como los cos
teados por el Estado, manifestando su opinión de que 
la forma actual de proveer las cátedras interinamente 
no ofrece las garantías necesarias á la transcendental 
misión del Profesorado, y que es necesario que tales 
establecimientos se sometan á las mismas reglas quís 
rigen para la provisión de las cátedras oficiales, vinien
do fus Profesores á los escalafones por los mismos pro
cedimientos y con las mismas ventajas y deberes que

tiene el Profesorado oficial, pues sólo así podrán con
quistar el respeto y consideración que merecen y ofre
cer garantías al país.

No solamente el Profesorado viene nombrándose 
con carácter interino desde el año 1875 en que las men
cionadas Facultades fueron establecidas, sino que el 
pago para la expedición de los títulos académicos no 
se hace como en las demás del Estado.

Hora es ya de poner fin á la situación anómala en 
que se hallan tales Centros públicos de enseñanza sos
tenidos por las Corporaciones populares.

No se trata de suprimirlos ni de menoscabar sus 
atribuciones, sino de que reúnan todos los requisitos 
que prescribe el decreto ley de 29 de Julio de 1874, el 
cual, en su art. 3.°, dice que «al Gobierno incumbe diri
gir los establecimientos públicos de enseñanza dictan - 
do sus planes, programa de estudios y reglamentos 
literarios y administrativos, y nombrar sus Jefes, Pro
fesores, empleados y dependientes en la forma pres
crita en las leyes y en los mismos reglamentos». Por 
consiguiente, pueden continuar todas las enseñanzas; 
pero es preciso que los Catedráticos de dichos Centros 
ofrezcan las impías garantías que los demás Profeso
res oficiales, por haber probado su aptitud por iguales 
procedimientos que éstos; y que los derechos que se 
abonen para la obtención de los títulos académicos as - 
ciendan á igual cantidad, y se satisfagan en la misma 
forma que los que se obtienen en las demás Facultades, 
puesto que igual valor tienen para el ejercicio profe
sional. El cumplimiento de esta condición puede y debe 
exigirse desde luego, y la provisión de las cátedras en 
propiedad debe realizarse en plazo breve.

Mas para que este Ministerio pueda hacer las con
vocatorias necesarias, según el turno á que cada una 
de ellas corresponda, es requisito indispensable que las 
Diputaciones y Ayuntamientos que sostienen las ense
ñanzas referidas manifiesten si están dispuestas á cum
plir las prescripciones antes dichas, haciéndoseles sa
ber que en caso negativo se les retirará la autorización 
para verificar exámenes, conceder grados y reválidas 
y expedir títulos, si bien pueden continuar dando la 
enseñanza como establecimientos libres ó privados.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Antoni o  G a r c í a  A l l x ,

R E A L  DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes;
En nombre de MI Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en decretar ló siguiente:

Articulo 1.° Las Facultades y Escuelas profesiona
les de enseñanza pública sostenidas Con cargo á los 
presupuestos provinciales ó municipales se sujetarán 
al mismo régimen que las del Estado.

Art. 2.® Los Catedráticos de dichos Centros de en
señanza serán nombrados por oposición ó concurso, 
Con arreglo á las disposiciones vigentes para el ingre
so en el Profesorado oficial, y ocuparán el puesto que 
les corresponda en el escalafón respectivo; pero su 
sueldo continuará á cargo del presupuesto de la pro
vincia ó del Municipio que pague la enseñanza.

Art. 3.° Los derechos para la expedición de los títu
los académicos se satisfarán en papel de pagos al Esta
do y en igual cantidad que en los demás Centros de en
señanza oficial de la misma clase. No se admitirá en 
otra forma el abono de los derechos de título despe la 
publicación de este decreto.

Art. 4.° Las Corporaciones populares que actual
mente costean enseñanzas de Facultad ó Escuelas pro
fesionales manifestarán á este Ministerio, por conducto 
de los Rectores, en el plazo de tres meses, á contar des 
de esta fecha, si están dispuestos á continuar sostenién
dolas con estricta sujeción á las disposiciones del pre
sente Real decreto. Las que no contesten afirmativa
mente tendrán por caducada en 30 de Septiembre 
próximo la autorización para verificar exámenes y con
ferir grados. Podrán, no obstante, darse en dichos Cen
tros todas las enseñanzas que en ellos se hallasen esta 
blecidas, y sus alumnos serán examinados y graduados 
en los establecimientos de enseñanza oficial de la mis- 
ma clase sósteriidos por el Estado

Art. 5 ° Las Facultades y Escuelas profesionales de 
enseñanza pública que hayan de continuar sostenidas 
por las Diputaciones y Ayuntamientos cumplirán todas 
las condiciones del decreto ley de ¿9 de Julio de 1874, 
y las del presente deerqtw en el plazo más breve posi
ble. Las cátedras de las mismas se anunciarán para ser

provistas en propiedad por los medios reglamentarios 
después de 1.° de Julio próximo, á la vez que las que se 
hallen vacantes en los demás establecimientos de en
señanza oficial.

Art. 6.a Los Jefes de dichas Facultades y Escuelas 
comunicarán á este Ministerio, por conducto del Rec
tor respectivo, los datos estadísticos de las matrículas 
y exámenes hechos, grados conferidos y títulos que se 
expidan en ellas correspondientes á cada curso.

Bado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Instrucción públiea 

y Bellas Artes,
Antonio (Sarcia Allx.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Evidente es la utilidad que los estudios 
geográficos ofrecen como auxiliares de la ciencia mo
derna, y patente es también los provechosos resultados 
obtenidos hasta el día por las Sociedades que á ellos se 
dedican, fomentando las investigaciones científicas y 
popularizando dichos conocimientos en pro de la cul
tura general y de la pública instrucción.

De estas Instituciones particulares ninguna tan im
portante y digna de encomio cual la que con el nom
bre de Sociedad Geográfica reside en esta Corte desde 
hace veinticinco años, sosteniéndose en tan largo pe
ríodo de tiempo con sus propios recursos, insuficientes 
hoy, sin embargo, para su desarrollo y funcionamiento. 
De urgente necesidad es prestar algún apoyo á quien 
tanto debe la ciencia geográfica y favorecer sus publi
caciones, órganos de difusión de aquellos estudios y 
medio adecuado por el cual se concierta en el moder
no movimiento científico de Europa.

En vista de las anteriores consideraciones y de lo 
exiguo que resulta á los fines indicados el auxilio que 
e consigna para dicha Sociedad en los presupuestos 
vigentes, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, estima oportuno proponer k V. M. 
se eleve aquél en los próximos ejercicios, y que, como 
premio á los relevantes servicios prestados por la Cor
poración de referencia, se le conceda el título de Real 
Sociedad Geográfica de Madrid en la forma que se pre
viene en el adjunto proyecto de decreto que tengo el 
honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 18 de Febrero de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
A nt oni o  Cíarcía Al lx*

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro da 

Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Ed lo sueesivo la Sociedad Geográfica 

de Madrid se denominará Real Sociedad Geográfica.
Art. 2.° En los presupuestos generales del Estado se 

consignará anualmente la cantidad de 25.000 pesetas, 
en concepto de subvención, para el sostenimiento de 
dicha Sociedad.

Art. 3.a La mencionada Sociedad procederá desde 
luego á formar y aprobar los estatutos por que deberá 
regirse, reglamentando en ellos el ingreso en la misma 
y remitiendo dos ejemplares al Ministerio áe Instruc
ción pública y Bellas Artes, con el fin de que se publi
quen en la G a ce ta  de  M adrid.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Allx.

REALES DECRETOS
Dé confomidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para adquirir, 

en la cantidad de 37.500 pesetas, la Colección arqueo
lógica llamada «Rico Sinobas», que fué de D. Manuel 
Rico Sinobas, debiendo efectuarse el pago en cuatro 
plazos anuales, en. esta forma: el primero, de 7.500 pe
setas, coh cargo al cap. 4.°, art. 4.a, del presupuesto 
vigente de Instrucción pública, y Bellas Aries, partida
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de 40.000 pesetas, entre otros conceptos, para adquisi
ción de objetos arqueológicos, y los tres restantes de 
10.000 pesetas cada uno, incluyéndose un crédito espe
cial de igual cantidad en cada uno de los tres presu
puestos futuros de dicho Ministerio.  ̂ ^

Art. 2.° El poseedor actual de la Colección mencio
nada acreditará haberla entregado en el Museo Ar
queológico Nacional antes del percibo del primer pla
zo, con arreglo al Catálogo que sirvió de base al dic
tamen de la Comisión nombrada ai efecto, que hizo 
suyo la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Art. 3.° Los objetos que integran la Colección indi
cada se destiDarán al establecimiento ó establecimien
tos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios de esta Corte en que tengan colocación 
más adecuada, previo informe, dada la naturaleza com
pleja de aquélia, de la Junta facultativa repetida.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García t iix .

Accediendo á lo solicitado por D. Víctor Sáinz de 
Robles, Catedrático numerario de Latín y Castellano 
del Instituto de Pamplona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re ina  Regente del Reino,

Vengo en declararle j ubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
articulo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892; quedando muy satisfecha de los servicios que 
ha prestado á la enseñanza durante su dilatada ca - 
rrera.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

, y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido en 29 de Enero último el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Avella
neda contra la resolución de la Comisión permanente 
de Pósitos de la provincia de Avila, que ordenó que de 
los fondos municipales se pagasen los gastos y retribu
ciones correspondientes á las cuentas de 1896 & 97 
y 1897 á 98.

Resulta que remitidas por el Alcalde en 22 de Agos
to de 1898 las indicadas cuentas á la aprobación de la 
Superioridad, la Comisión permanente de Pósitos acor- 
dó en 30 de Junio de 1899 que se exigiera al Municipio 
el reintegro de 34 pesetas y 67 céntimos que se databan 
por gastos que no eran de abono en las cuentas 
de 1896 á 97, porque el capital del Pósito no llega & 500 
fanegas de grano; y por la misma razón, que también 
se exigiera el reintegro de 45 pesetas que figuraban 
como gastos de la cuenta de 1897 á 1898,

De este acuerdo apeló el Ayuntamiento, alegando 
qut los gastos, retribuciones legales y contingente de 

“que se trata no debían reintegrarse de los fondos mu
nicipales al Pósito, puesto que la regla 10 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1864 estaba derogada por el 
artículo 8.° dei reglamento de 11 de Junio de 1878 para 
la ejecución de la ley de 26 de Junio de 1877.

La Comisión informó que al encomendar el precep
to legal á los Ayuntamientos la obligación de sufragar 
los gastos de ios Pósitos cuando el caudal de éstos no 
llegase á 500 fanegas de grano, ó á 5.000 pesetas en 
metáuco, tuvo por objeto ayudar á que dichos, estable
cimientos crecieran .rápidamente hasta obtener dicho 
caudal; que la citada instrucción se halla vigente, por
que asi lo han declarado las Reales órdenes de 30 de 
Junio de 1878, 19 de Marzo de 1879 y 25 de Mayo 
de 1880, y la circular de 18 de Septiembre de 1884; y 
que el mismo Ayuntamiento de Avellaneda había in
cluí io en sus presupuestos el contingente, y abonado 
ai Pósito 44 pesetas en la cuenta de 1894 á 95.

Remitido ei expediente al Ministerio del digno car
go de Y. E., y publicado el correspondiente edicto dan
do audiencia á los interesados, la Dirección general de 
Administración informó que procedía confirmar el

acuerdo apelado por las razones en que el mismo se 
? funda:
\ Vistas las citadas disposiciones legales:
¡ Considerando que, tanto por el art. 53 del regla

mento de 11 de Junio de 1878, cuanto por la declara- 
! ción expresa de la Real orden de 30 del mismo mes y 

año, confirmada por las Reales órdenes posteriores y la 
práctica constante, que constituye la interpretación 
usual de las disposiciones que rigen acerca del asunto, 
se halla vigente la instrucción de 31 de Mayo de 1864,

¡ la cual, en su r-gla 10.a, prescribe que «todos los gas- 
I tos que se originen en los Pósitos, cuyo capital no llegue 
i á 500.fanegas de grano, ó á 20.000 rea es en dinerose 
| satisfarán eon cargo d las partidas consignadas en los 
\ presupuestos municipales para personal y material de 
I oficinas é impresiones, ó bien del capítulo de imprevis- 
! tos, mientras el Ayuntamiento consigna en presupuesto 
¡ el crédito anual que considere preciso para subvencionar 

su Pósito en este sentido y mejorar sus fondos hasta ele- 
tarle d la referida cuantiar,

La Sección opina que procede desestimar el recurso 
y confirmar el acuerdo apelado, y que la resolución 
que adopte V. E. re vista carácter general para que sir
va de regla ineludible en otros casos análogos.

V. E., sin embargo, con S. M., resolverá lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado este Ministerio con el 
preinserto dictamen;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, para que sirva de regla ineludible 
en los casos análogos que se presenten.

Lo que de Seal orden digo á V. S. para su conoci
miento, el de esa Comisión permanente é inserción en 
el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1901.

P. C., LUIS ESPADA 

Sr. Gobernador civil de Avila.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i ó n  d e  H id r o g r a f í a .

GRUPO 24—13 DE FEBRERO DE 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Isla de Terranova.

Desaparición de la valíza del cabo Race.
(Notice to Marinen, núm. 108. Ottaroa, 1900.)

Núm. 109,1901.—Hace años desapareció la valiza cónica 
que marcaba la extremidad del cabo Race.

Situación aproximada: 46° 39' 30" N. por 46° 51' 55" W,

Carta núm. 138 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Retirada temporal dei buque-faro «Haaks»á 
(Avis aux Eavigateurs, núm. 28/164. París, 1901.)

Núm. 110,1901.—Se ha retirado temporalmente el buque»
| faro ks, situado en la entrada del Tesel; mientras dure su 
| ausencia cruzará una embarcación de práctico, cuando las 
| circunstancias del tiempo lo permitan, en las proximidades 
i de las boyas de aviso del buque-faro.

Situación aproximada: 52° 57' 50" N. por 10° 30' 40" E.

Guacerno de faros núm. 3-1.°, pág. 48.
Carta núm. 44 de la sección II.

H A B  M E D I T E R R Á N E O  
M A R  A D R F Á T I O O  

Auslria-lluugría.
Canal de Zara,—Extinción de la luz de Peteroane* 

Inauguración de una luz en la punta Radmanpuerto 
de Schiavina.

{Avviso ai Navigantí, núm. t. Trieste, 1901.)
Nún?. 11!, 1901.—La luz fija, roja, que se encendía en la 

cabeza del muelle del lazareto, en Petercane, se ha apagado, 
reemplazándola una luz encendida en la punta Radman, en 
la costa Sur del puerto de Schiavina, la cual, elevada 6 me
tros sobre el nivel del mar, y visible á 3 millas, ilumina con 
luz roja del N. 39° W . al N. 82° E., por el S. y el W . (239°), 
y con luz blanca el resto del horizonte hacia el puerto; se en- 

 ̂ ciando en un candelabro de hierro, á 15 m. del mar.

Situación aproximada: 44° 10' 55" N. por 21° 21' 55" E.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 132.
Carta núm. 865 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Iluminación del faro de la isla H u e v o s P u e r to  
de los Vilos.

Núm. 112, 1901.—El Sr. Director del Territorio Marítimo 
comunica las noticias siguientes sobre luces del litoral:

Ha debido inaugurarse en el faro recientemente construi
do en la parte N. E. de la isla Huevos una luz fija, blanca, 
de sexto orden, elevada 18 m. sobre el mar y visible desde 8 
millas, con tiempo claro, en un sector de 241°.

La torre es de hierro, de forma cilindrica, pintada de 
blanco, con balaustrada y linterna de color oscuro y cúpula 
de cobre, de 7,5 m. de altura hasta el plano focal.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.

Islas Tahiti.

Datos sobre iluminación del puerto de Papieté.

(Avis aux Navigateurs, núm. 278/1.817. Paris, 19Oí.)

Núm. 113,1901.—El Comandante en Jefe de la División 
naval del Pacífico Oriental comunica las informaciones si
guientes:

Las dos luces fijas, rojas, cuya enfílación al S. 31° 4 5 'E. 
guía para la entrada, son visibles: la anterior, desde 6 mi
llas entre el S. 55° E. y el S. 12.° O. (67°), y la posterior, des
de 3,3 millas entre el S. 42° E. y el S. 15° E. (27°). Se proyec
ta aumentar el alcance de estas luces.

Los dos faroles del malecón, uno de los cuales, el del Este, 
es de luz verde, situados hacia el Este del edificio de la Ma
nutención, son simples reverberos, que se distinguen difícil
mente de los demás faroles del alumbrado público.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 140,
Carta núm . 605 de la sección I.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco d e  E sp a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles, números 431.007 y 431.186, expedidos por este 
establecimiento en 5 y 9 de Mayo de 1899 á favor de Doña Ma
ría Daubas y Bidador, se anuncia al público por pri ern vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  db M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9i° 
del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los
Íprimitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi- 
idad. ;

Madrid 19 de Febrero de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—334

El Consejo de gobierno, en cumplimiento del art. 71 de 
los estatutos aprobados por Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1900, ha acordado que la primera sesión de la junta gene
ral ordinaria de señores accionistas correspondiente al pre
sente año se celebre el día 5 de Marzo próximo, d las dos de la 
tarde, en el domicilio social del Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente á la lectura y reparto 
de la Memoria, del balance y de las proposiciones del Consejo 
y á los sorteos de señores accionistas que se han de asociar al 
Consejo, á los efectos del art. 48 de los estatutos. En la misma 
sesión se recibirán las proposiciones que presenten les concu
rrentes.

Habiendo de mediar entre la primera sesión y las siguien
tes ei intervalo de cuatro días, continuarán las sesiones el 
domingo 10 de Marzo, á la misma hora de las dos de la tarde, 
para la discusión de la Memoria, balance y proposiciones 
presentadas, y para la elección, conforme á la quinta dispo
sición transitoria de los estatutos, de los tres Consejaros con 
que se aumenta el Consejo y de los que hubiereñ de cubrir 
las vacantes que ocurran antes de la junta.

Según lo prevenido en el art. 66 de los mismos estatutos, 
tienen derecho á concurrir á la junta todos los que en 5 de 
Diciembre último poseyeran en propiedad ó usufructo 50 Ó 
más acciones, siempre que las conserven inscritas á su nom
bre el día de la celebración de aquélla. La lista de ellos, apro
bada por el Consejo, se fijará en las oficinas del Banco en 
Madrid.  ̂ u  ̂ r

< Los comprendidos en ella podran obtener en la Secretaria 
general la papeleta de entrada desde el día 1.° de Febrero hasta 
el 3 de Marzo, en los que no sean feriados, á las horas de
oficina. ÉH Élil

Constituirán la junta general, conforme al art. 68 de los 
estatutos, los señores accionistas que hayan obtenido i a pape
leta que les autorice para ello en el plazo indicado, siempre que 
conserven el número de acciones que les dó el derecho de 
asistir á la junta general.

Esta asistencia ha de ser personal, y no puede delegarse, 
y sóL las mujeres casadas, los menores,, las Corporaciones y 
los establecimientos públicos ó los pri vados, con capacidad 
legal para poseer acciones del Banco,, podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimas, como dispone el art. 67 
de los estatutos.

Se ruega á los señores accionistas con derecho de asistir á 
la junta que se sirvan dar conocimiento de su domicilio d la /Se
cretaría, fara el caso de ser elegi dos asociados en los sorteos que 
han de verificarse.

Madrid 25 de Enero de 19/01.=E1 Secretario general, Juan 
i de Morales y Serrano.
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DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

» D. Higinio Galiana y Mestre. I . ............ . ............................ Teruel.................... 49
53

11
3

20
1

13
13

3 17 19
17

7 a Excedente.
Santa Pola.
La Escala. 
Barcelona. 
Ciudadela.
Altea.
Palma.
Cádiz.
Cullera.
Motril.
Mazarrón.
Port-Bou.
Zumaya.
Ribadeo.
Torredembarra.
Dancharinea.
Palmones.
Grao de Castellón. 
Tprtosa.
Vera.

2 Jerónimo Oñate y Esparza........7 . .................. . ............. Alava .................... 3 14 » 12 Administrador .
3 Manuel Gómez Cotta ’............................................... Málaga. . . . . . . . . . 43 6 7 13 3 14 19 10

1
19 Idem . .

4 Antonio Miranda y García................... ,  „ ....................... Toledo.................... 44 6 14 13
13

2 12 21 9 Auviliar-Vista
5 Antonino Campos Granados........................................... Málaga............ ..... 38 8 7 » 3 20 7 25 Administrador. . . . . .
6 Bernardino de León Martínez . .......... ............................. Valencia,. . . . . . . . 57 9 16 12 11 18 22 2 27 Idem . .  ..........................  • • •
7 José de Mena y Ferrer. ............................................... Badajoz.. . . . . . . . 53 i » 7 12 10 24 24 s> 27 Oficial • •••••«.•••• •
8 Cipriano Pacheco Nieves............................. - ............... Badajoz................ 41 11 24 12 10 15 21 » Auxiliar» Vista.. . . . . . .
9 Pedro Sánchez Bueno..................... ........... ........... ......... Madrid ............... . 46 1 2 12 8 23 26 1 6 26 Administrador . . . .

10 Calixto Vidondo San Millán............................................. Málaga................ 41 | 9 28
1

12 8 6 18 ! 9 13 Auxiliar-Vista • ••••••»•• •• • •
11 Francisco Mundéjar Dom arco........................................ Madrid . . . . . . . . . . 36 : 11 12 6 22 20 ; 1 8 Administrador..............................l?, Joaquín Morales y Martí.................................................. M urcia.................. 43 10 23 12 3 23 18 i 5 24 Oficial . . . .
18 Bernardo Alonso y Pérez................................................... Coruña.................. 40 8 4 12 3 23 8 9 13 A dministrador
14 Antonio Mena R ey.......... ............................................. Málaga. . . . . . . . . . 45 2 15 11 10 7 2l ! 1 9 Secundo .Tefe . - . .
15 Manuel Cambronero y Góm ez................................... M urcia.............. 39 9 19 11 5 14 21 i 9 17 Administrador
16 Eduardo Armes y Rodríguez................................... .. Pontevedra......... +2 |11 15 11 3 2 18 6 4 Vista. . • • •
17 Manuel Mascías y Riera................................................... Huesca. . . . . . . . . 39 8 1 11 2 20 18

15
8

11
10

9

13 Fiftl dft Aduanas
18 Fernando Coronado y Bayle...................................... . Badajoz.. . . . . . . . 37 10 28 11 » 23 8 V i sta
19 Miguel Nuuell y Duran..................................... . ............. Barcelona............. 42 7 13 10 9 11 *7 27 A dministrador
20 Francisco J. de la Borbolla y R anero............................ Sevilla................... 37 5 16 10 7 23 18 3 Idem.........................................................
21 José Mouliaa B lanco................................................... M anila................ . 35 7 21 10 6 > 15 5 20 D legaao de Aduanas .................. .. Olaveaga. 

Pal amos. 
Trocadero.

22 Manuel Montes Almansa...................... . . Jaén ...................... 39 » 16 10 5 2 18' 9 13 Administrador
23
24
25

Julío Rodríguez Bruno .............................. ....................... Burgos ................ 37 6 15
23
22

10 3 12
12
23

17 5 29
24
13

ídem. . . .  . .  .......... ............................
Vicente Ariaes y Olivares........................................... .
Críspulo Garrido y Martínez.............................

Pontevedra ..........
Falencia..............

40
42

4
6

10
10

3
1

18
18

»
9

Auxiliar-Vista........... ......... .................
Administrador

Bilbao.
Fuenterrabía.
Portman.
Vigo.
Santander^
Madrid.
Yillanueva y Geltrú. 
Almería.
Málaga.
Barcelona. 
Barcelona. 
Santander (At.°) 
Fregeneda.
Irun.
Fuengirola.
Excedente.
Malgrat.
Marín.
Excedente
Irún.
Lequeitio.
Barcelona.
Jávea.

26 Gabriel Cañadas v Martínez............................................. A lm ería............ 38 2 7 9 8 27 18 9 13 Idem ........... .. . . .  .
27
38
29

Eduardo López y Góm^z ........................ ........................ Coruña........... . 36 
43
37

7 9
26
26

9
9
9

8
8
7

13
1

22

17
17
16

10
5
1

17
29
4

Oficial.......................................................

Vicente Tora y Martín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M adrid.............. . 8
Auxiliar-Vista............ ................... .
Dirección general

80 Miguel Vila y Román .................. ...................... . Tarragona. . . . . . . 39 7 22 9 7 19 17
19

10 17 Administrador
81 Juan de Di*>s Uríszar y A m at.. . . . . . . .  ................ .. Granada.............. 45 12 9 6 8 1 » Oficial......................... .
82 Desiderio Corón del Río. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cacares. ........ . 43 10 21 9 6 8 17 10 17 Idem. .......... ................  . .
83 Enrique Bug v  A lbert........................................ Madrid................ 37 5 22 9 6 8 17 10 17 Idem ................. .. .
84 Agustín Allet y Car robé.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona............ :̂ 8 6 11 9 6 8 17 10 17 Auxiliar -Vista
85 José M, Loro lo y Trelles.................................................. Oviedo................... 40 4 22 9 4 15 16 7 1 Delegado de Aduanas
86 José Alonso .. . . ............................................ .......... Pontevedra. . . . . . 38 10 8 9 2 28 17 7 7 Vista. . .  . 0 •
37 Francisco Criatellvs T.ahorda. . . . ................ . Cádiz..................... 38 9 20 9 1 4 18 6 9 Oficial . ,  . ,  . .
38 Mariano González A larcón .............. .......... M urcia.................. 40 3 14 8 9 25 17 6 5 Administrador. . .............. ............

»
39

Francisco García Lavaggi.......... *.....
Carlos Roa 7 G arcía,. . . . . . . . . . . . . . . . . ............

Santo Domingo . .  
Madrid..................

37
50

5
1

17
26

8
8

9
9

25
25

15
16 
17 
15 
13 
17

2
5

17
26

>
A dministrador

40 Celedonio Lledó Azuar , . . ............ . .7. Badajoz . . . . . . . . . 42 1 10 8 9 25 10
5

10
5

17 Idem............................ .
»

41
42

Lesmefs Gutiérrez Marcos..  • . . . . . . .  *.
Federico MorcilloLáborda... . . . . . . . .  .
Manuel Rodríguez Sierra . . . . . . . .  • ¿ ..
Felipe Hernández.pabcéra.'J. . . . . . . . .
Joaquín José Felicísimo Tormo y Serr 
Luis Martínez Corcín. J. . . . . . .
Máximo Mata y Gómez. . . . . . . . . . . . . .
Vicente Fontán Santamarína............. ..
Antonio Cominges y C alvo..........

\ \ \ \ \ \ \ \ \ \ \ '$ ).... .
• • . . . . . . . .  \ ;

P a le n c ia . . , , . , . . ,
A lm ería................
tíadrid . . . . . . . . . .

.39
37
37

11
3
4

»
9

28

8
,8
8

9
8
8

25

!■ !

20
5

27
Auxiliar- Vista.. *. . . . . . . . . . . . . . .
Administrador............. .............. ..

43
44

ío l e d o . . . . ........
Valencia. . . . . . ; . .

38
49

4
4

7
8

8
8

8
6 i 4j 9

17
16

5
5

29
26

Oficial .1. . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ádministrador. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Auxiliar-Vista . .45 M adrid.................. 38

34
86
36

8 18
17
11
5

8 ! 6 » 17 5 29 Santander, 
guanees. 
Hecho. ( 
San Sebastián.

46
47
48

. . . . . . . . . . .  , y

. . . . . . . . . . .  (*)

.......... . (*)
Huesca . . .  ¿ . . ,  1. 8

4
»

8
8
8

4
4
4

29
29
29

12
14
18

9
5
3

15
20

»

Administrador...................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

49
50
51

Antonio Heller y Rosado..................... ..
Frlnn.rdn Cí., rí»í«. Mp.nrl a*7 ________ . . ’ r * *! *! 1 !!! V i

Sevilla ...........
Madrid..

38
35
37
89
42
43 
35 
35

3
5

2
26

»

8
8

1
1

27
27

16
15

5
5

26
20

Auxiliár-Vista......................................
Administrador.......... .............................

Cádiz.
Santoña,

Vir»p.nt,p. Antp¡rmftrji................................ .......... M adrid.................. 2 8 1 27 16 5 26 Idem ........................................................ Bielsa.
52
53
54
55
56
57
58

Ciríaco Arregui y Hualde........... ...... .......................... Navarra............
Zaragoza . . . . . . . .
Burgos. . . . . . . .

9
9
4

14
24
28
16
28
23

3

7
7
7

5
3
2

15
4

25

16
15
15
14
15

2
10
4

8
27
23

O fl AlQ 1
Behpvia.
P n H ti 1íouias rerez ae Azcaraie ^ ....................

Domi Dffo Á rhai za i* PíirfldBS Administrador.......................................
X)aU.o|U¿i.
Esteponf*.
Barcelona.M adrid................. 2 6 11 17 10

5
Auxiliar V ista.......................................

ÍVÍkíTinñl írs-irma A l\r»rí»z........ ......................... ................. Madrid............. 8 6 L1 16 26 Administrador............ .................. .. Deva.
-TnoÁ rio Tnlorlr» v Ha rlniríil . ___  . . '_______  (*\ Sevilla.. . . . . . . . . . 38

39
11 6 11 16 12 9 15 Idem ........................................................ Gandía.j .............. - ............... \ y

Pflntal«dn Alonso Hernández........................................... Santander. . . . . . . 5 6 11 16 16 5 26 Bonanza.
59
60 
61

Mariano Herrera v Othón............ . Madrid............... 34 2 » 6 i l 16 14 10 Auxiliar-Vista.............. .................... . Barcelona. , j
AurelioFuentés Ortíz . . .  . . . .  . . . . . .

..........
,Le<jn..................... 43 4 14

26
6 11 16 16 5 26 Administrador....................................... San Falíu de Guixols.

Enrique SIscrig y Gárate.. . . . . . . . . . . . .................... f ) Madrid.............. 34 i 4 6 11 16 13 8 25 Grao de Castellón.
62
63
64
65
66
67
68

Francisco Pañis y Meryt. . . . . . . . . . . . . .
Mnrí^nn Al7í»j*ni xr ___

, Alicante.............. 44
32

2 20
9

6 11 16
16

16
13

5 26 A uxiliar-V ista ................................... Bilbao.
’ ****** Madrid.................. 3 6 11 11 20 Administrador................................... Vivero.

.TiisÁ Bp.rAr» orii ai» . . .  ................... - ....... . Cáceres.. . i . . . . . . 38 10 ¿Ó 6 11 16 17 4 14 ídem ......................................... .. Tapia.
Aguilas*
Barcelona.
Sanlúcar de Guadiana.

Evaristo 'Campistrqiy T orres.. . . . . . . .
Cayetano Sánchez Moyano. . . . . . . . . . .
Manuel G^ngora y Prados • ..............

Isla de Cuba.........
Valladolid. . . . . . .
Madrid. . . . . . . .  .

38
36
35
31

2
4
8

6
24
20
5

6
6
6

10
10
10

16
6
6

15
11
15

5
2
5

20
21
20

Vi*ta.. . . .
Auxiliar Vista.....................................
Administrador.......... .............................

Mannftl MrtñÁndAr. V MénrÍA'z ________ : .......... Madrid.............. . 3 6 10 6 12 9 15 Idem.......................... ............................. Ibiza.
69

----------  — J .......... .. . , -  ̂ /
Fabián Lóoez Rivera.. ....................................... Badajoz.............

Murcia
41 11 12 6 7 20 15 5 20 Idem .................... .............................. Isla Cristina.

70 Miguel Y^giie Hernansjáez.................................................
Juan Areal v P érez...........................................................

34
47

4 9
11

6 7 20 14 10
5

» Delegado de Aduanas Astillero.
71 6 6 7 20 15

15
20 Auxiliar-Vista........ *............................. Barcelona.

72 Casto Ra.ra.zal. . . ............................... .. .................... Orense. 40 * 21 6 7 20 7 » Oficial......................... ............. . Gijón.
Pasages.73 Raimundo Barranco Carcía.......... .................................. Soria..................... 39 9 19 6 7 20 15 5 20 Idem.................................. ................ ....

74 Ricardo Canute______________ ______ ....................  e \ Málaga..................
Guadaíajara . , . . .

33 11 24 6 7 20 12 9 15 Delegado de Aduanas............. Desierto.
75 Jesús Oñate v HerrAros........ ............................. ............... 39 11 18 6 4 26 14 p 9 Administrador............ Matar ó (Electo). 

Padróq. 
Portügaieíe. 
Ribadesella.

76 Francisco Fr»íra. v PaHín . __________ __________, w Pontevedra.. . . . . . 33 11 16
8

6
5

1 16 13 8
5

25
2077 José Ortega Torralha ____________________ ________ Malaga1. . . . . . . . . .

Burgo$.. . . . . . .
36 8 5 p 15 Delegado de Aduanas.............

78 Pedro Rniz Varona___________________ .................... 42 1 7 5 5 > 16 2 5 Administrador .....................................
79 A U'P’nstíí Nie.to v Nieto . . ....................................  . . . Ciudad Real.. . . . . 42 1 > 5 5 2> 15 4 » Auxiliar-Vista ..................................... ., Port-Bou. 

Málaga. 
Camposancos. 
ViÜagarcía.

80 Francisco Murales Galcleano . . . . . . . . .............. .. (*\ Almería .......... 42 1 1 5 5 » 12 9 15 Idem................... ..
81 Cándido Vázonez v Jim'énAz________ .................... M urcia.................. 33 6 16

20
5 5 13 6 10 Administrador •••••........ .

82
~ --------- ' J " ....................... x /
Daniel Pérez Aguiiar....................................................... Palencia.. . . . . . 41 » 5 2 25 Í4 10 » íd em ................... .................... .

>
83 José María Pastor v ManrAsn_____. . .  ............... ...........

Murcia . . . . . . . . . .
Alicante..........

32
37
32

8
6

11
21

4
4

ll
10
10
7

28
27

12
,14

3
10

16
» O fic ia l.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Exced^ato*
Hujelya.

84 FiVaristo San MíooiaI v Borrero _____ ___________ Madrid . . . . . .  i . . 6 9 4 7 12 9
p

15 Administrador. .  • • ........... . • Luanco.
85 Luía FwhrAllac v  T. Ha tharrolíi _____  __ Madrid'. . . . . . . . . 34 4 6 4 24 15 3 Vista. .••••••••••. ................. Tuy.
86 Primitivo Calzado v Merino . . .  (*) Valladólid.... . . . . 42 1 2 4 7 9

|
15
8

14

4 U C. r^ña.
87 Sebastian Castedo y Paiero • . (* ) Madrid ............. .. 29

37
6 20

26
4 ! 5 4 29 Dirección general ........... . Madrid.

88 "Vicente Asennio Cervantes........... ...... Alm ería............... 1 4 3 1 10 » Auxilíat-Vista.................... • • • • • • Málaga.
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

M adrid.... . . . . . . . 33
35
31 
33 
33 
35
32 
52 
27

4 i 1 4 3 1 13
14 
32 
34 
12 
14 
12 
14 
* 8

8
10
9

10
9
2
3 
6
4

25 Delegado de Aduanas.
Administrador.... •. • ...
Auxiliar-Vista 
ItjdQCi i...

.Oficial.
VMfea, • •••••••........ • •
Dirección general . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vista. . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sant.°-Irún.
Na vía.
Valencia.
Bilbao.
Algecirap.
Alcántara.
Madrid.
Garrucha.
Les. n .. - ■ ■

Manuel Marcó y Cordero......................
José Ex pósito Frois . . . : . ...................... .
Lino Torija y Madrigal ...................
Evaristo ÓristéHys, jL^birda. . . . . . . . . .
Isidoro Aguiiar y Gdatljrado . . . . . . . . .
José de Pareja y Pareja . . . .  1 . . . . . . . .
Manuel Orjrnuda JkfoRfiaídíS

*.................. t*\••••••«•••• \ j
•••*••••••••••

Pontevedra.. . . . .
Tarragona. . . . . . .
Badajoi. . . . . . . .
M adrid:..........
Cádiz
Madrid;...
.Sevilla. .*»•••••••'
Madrid* • •••••. • -

2
11
11
lí
S
7
>
9

»
8

! 7:
20 r

16'
le :

1

4
4
4
4

! 4 ’ 
4 
3

i 3 
3 
3 

! 3 
2 
I
h J 8

1
1
1

21
1
1

24

15
>

15*
38

9
25
29

José Bañdn Reig ,.. 4... f % 9 .......,
... .......

AÍi<5Í¿nfe f * • •• • • 89
31

. 1 
10

É
3

i4 2
2

14
8

5
4

29
29

Fiel de Aduanas.......................
Adminicítrador . ....... ..........

Santa Lucía de E* 
Burriana.Constantino Vázquez Jiinéaez,, # ..... x i

(1) Yéa§e la Gaceta de ayer.
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<Z> JML B R S 0 PROVINCIA

.DI SO MA.TÜEAI*1M

EDAD ANTIGÜEDAD
Kñ &l grado

TOTAL
BB SBBV1CIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
&
§

s. ®
| |.

O
í

► g  O
í  s í• ; ;

>
§'m I f

1AA Baleares 33 9 23 3 4 2 13 8 25 A ux liar-Vista........................................ Irán.AüU
101
102

Amador Villar de la Torre** **•••••* • * * • * • * • * * • • * l i Isla de Guba,. . . .  * 
lio aria ' . . . . . . . .

81
33 8

11
7

3 » 27 
3 * 27

8
13

4
8

29
25 Administrador. ................ '.

Barcelona.
Benasque.
Excedente.Cádiz .. * .'■■■,...... 34 2 8 3 » 13 11 1 23 >

103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116 
i n  
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130 
lili
132
133
134
135
136 ,
137 |
138 
1 m
140
141
142
143
144 ;
145 !
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159 1
160 
161 
162
163
164 !
165
166

Cipriano Dernai y rug». » * * * * • • * * * * * * * * * •»* * • * * * \ /
33 11 16 2 11, 18 13 8 25 V ista......... ............... V........................ Denia.

Madrid . . . . . . 43 3 8 2 ! 8 22 13 8 25 Administrador................................ Puerto de Santa María.
Nula mam a* . . . . . . . 36

35
8 10 21 5 18 13 8 25 Idem • .......................... .......................... Rosas.

A. IlTlftFflL * * lh mu*»-» ñ 29
»

2 5 18 13 8 25 Vísta................................................... . . . Marbella.
OftmSft . . . . . . .  J 35 9 2 5 18 13 8 25 Oficial....... .................. ........................... Alicante.

33 4 23
13

2! 5 18 12 ■ 9 15 Idem ...................... ................................ Cádiz.
1 M:ÍLifl!'Flirf 32 ■3 2 5 18 13 '8 25 Idem .. * ...................... ............................ Algeciras.

Barcelona.Málaga" * * * , • * * 33 11 22 2 5 18 12 9 15 ■ Auxiliar-Vista.....................................
Madrid 33 8 18 

11 
¡22 
1 2 
12 
12

2 4 11 13 8 25 V is ta ..» . ................................................. Badajoz.
Barcelona.Madrid . . . .  . . . . 29 7 2 4 11 8 1 16

Leonardo' Gómez y Rodrigues, *............................* * * * %.
Leonardo Bravo y Fernández *. *....— .--------(*)
José García Saína * * *. * %«« ,  * «<««>«% « * * * * * * * * * * • * * • * *

Madrid, . . . . . . . . .
Huesca. *.* * * . . . .

32
34 
39
35

8
1
9

11

2 3 12 
2 3 . 
2 i 2 4

13
12
17
11

8
4
3

25
23

5

Oficial. ,.* .. .* •  < * • ..............
Administrador...................................
Oficial. ............................................... .. •.

Badajoz.
Ayamonte,
Barcelona.
Peómogo.Rftvilla.. . . . . . . . . . 2 2 4 2 11 Administrador.......................................

! Hnifll’va . . . . . . . . . . 82 7 2 2 » 22 13 Sfr 15 Idem................................. .....................% San Carlos de la Rápita. 
Ferrol,isla iIa fínhn . . . . 37

32
8 28 2 » 22 15 9 5 Vista............................................*...........
1 14 2 1 » ¡ 22

2 » 3
13 8 25 Administrador........................................ Torla.

Pnirfcfmtdra . . . . . . 84 9 4 12 9 15 Id em *............................ ...................... Luarca.
Nerja.
Irún.

Cádiz. * * * ******** 
A Ibacete.. . . . . . . .

36
35
31

¡' > 7 2 » 3 13 8 2 5 1 Vista.......... ..............................................
5 27 1 10 3 13 8 25 Auxiliar-Vista......... ..............................

Barcelona.......... 4 7 1 9 15 12 9 15 Oficial....................................................... Alicante.
36 5 » 1 7  9 17 4 10 Vista*...................................................... Campo de Gibraltar. 

Almuñécar.28 4 6 1 7  9 8 4 '29 Auxiliar-Vista................... .................. .
88 4 26 1 7  9 13 8 25 Administrador....................................... La Codosera.

Baleares.. . . .  . . . 41 > 13 1 6  7 8 4 29 Oficial...................................................... Valencia de Alcántara.
Baleares.. . . . . . . . 39 2' 19 1 5, 2 ' 13 ■ 8:. 25. Fiel de Aduanas................................... Escombreras.
Madrid . . . . . . . . . . 98 4 27 1 5 i 20 8 ,4:' 29 Dirección general................................... Madrid.
Madrid........ . . . . . 39 5 18 1 4 9 13 8 25 Auxiliar-Vistá.. *................ - .................. Valencia.

34
37
30
34

5' 1 3 241 12 ¡fi 15 Administrador................... ................. Aldea del Obispo.
Torrexieja.
Port-Bou.

Barcelona.. .  . . . . 8 9 1 3 24 16 fi- 27 V ista .. ................................................
A lmería . . . . . . .  . 11 17 1 3 ' 24 8 4 29 Auxiliar-Vista................................. ..

13 1 3 5 . 13 11 20 Oficial..................................................... Barcelona.
Cádiz •••••»•••• 32 9 13 1 2 17 10 3 16 V is ta ............ ........................................... Canfranc*
Granada.. . . . . . . 33

31
35
31
33

10 14 1 2 17 15 9 3 Idem , *........................................ ........... Campo de Gibraltar. 
Irún.4 20 1 1 16 

1 » 23
8 4 18 Auxiliar-Vista.*...................... ..............

Sevilla . . . . . . 5 10 12 9 15 Idem............... .......................................... Algeciras.
Puigcerdá.
Carril.

1 22 1 » 15 
1 » 1 
1 » l

8 4 29 V s ta .........................................................
Madrid . . . . . . . 9 4 12 9 15, Idem ............. ...........................................
A licante . . . . . . . . 37 v 25 12 4 23 Administrador........................ . . . Varearlos.
Valladolid . . . . . . . 39

33
32

10
7

14
1

1 »■' 1 20 » 20 Idem .......... ........................................... Cartaya.
Sevilla.Córdoba. . . . . . . . . 1 » 1 

1 » 1
11 1 10 Oficial.......................................................

Mfltin«1 Gntiérrfiz Mflnández.. . . . . .  . . . . .  .......... .. Badajoz* »•«««••»• 7 12 12 9 15 Auxiliar-Vista................... ............ ... Sevilla.
Sevilla...........
Guadalaiara . . . . .

31
35
30

9 25 1 * 1 
1 » 1

8 4 29 Administrador. *.......... . * ................... Puente-May orga. 
Algeciras.
Alós.

4 4 12 9
4

15 O ficia l.... . . . . . 1 .... ................... ..........
Murcia ................ 1 .8 l » 1 a .8 29 Administrador.................. ..................
Granada 35 11 1 1 » 1 13 1 8 Idem. .... ...... ................. ............ ........... Benicarló.

T.mq André** v  Áltfmir&s . .  . . . .  . . . . . . . . . . .  (*) Madrid. . . . . . . . . . 29 2 21 1 » 1 8 4 29 Vista........................................................ Mahón.
Ricardo Fernández de Cuevas . . . .  ........ . Avila...............

Alm ería. . . . . . . . .
32 6 , 7 1 * 1 12 9 15 Dirección general...... ............ ... ..... Madrid.

Francisco Montoya Leal.. .  * (̂ ) 39 3 1 1 » 1 8 4 29 Administrador.................................. Puerto de la Selva.
CfltI « rífnez Martnrftll . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . A licante.. . . . . . . . 34

30
37
33
33
32

5 3 1 » 1 12 9 15 Idem................................ .............. . Badalona.
Ah«l«rrln Ralasruer v Caldos . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Valencia........ « . . . 5 21 1 » 1 

1 1 » 1 
1 » 1 
1 * 1

8 4 29 Idem........................................................ Pedralba.
Tn i í n n Tíñr í cupt Tcrníhar . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Guinúzcoa.. . . . . . 3 14

3
12 9 15 Idem*...................................................... Rosal de Cristina.

Jnot.n (tÓíyipt Mavo .. . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Madrid ................ 7 8 4 29 Vista......................................................... Verín.
’Rnqphin fríSTnfî  Arraerm. . . . .  « . . . Burgos............ . 4 17 12 9 15 Administrador.......... ............................. Castro Urdíales.
Carina T.n cruo v Martín . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (*) Madrid. . ............ 7 10

1
1 » 1 
1 ■ > 1 
» 11 7

8 4 29 V ista.................................................. Alcañices.
Raltíi^ar Ao-ufrre v Puente................................. .. V izcaya........ ... . 33 4 12 9 15 Oficial........................... ............... .. Santander.
frM «itfivn Mnfío^ Gonzálfiz*. * - .................. CácereSo. . . . . . . . . 30

39
36
32
29
36
32
35

6 6 8 4 9 Administrador........... ..................... .... Bossot.
Aleiftírdrn Mínuel Delísle.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . París...................... 5 6 » 10 19 

» 10 19 
» 10 19
» 10 19
» 9 15 
» 9 15 
» 8 1 25 
> 8 25 
» 8 25 
» 8 8 
 ̂ 8 ¡ 8

12 9 15 Idem ............... ......................... ............. Farga de Moles.
Cartagena.
Torrox.

Tnlín Gutiérrez Eosch . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Madrid 9 24 6 11
6

17 Oficial.......................................................
Víppntp! "Ralaffuer v Caldés . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Valencia*. . . . . . . . 7 1 12 15 V ista................... .......... ............ ..
Manuel Callantes Perora. . .  „......................... (*)
p»drn Eivas v Garduño . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Cádiz................
Salamanca.. . . »  .

4
11
11
9

27
24

7

8
11

4
1

29
28

Auxiliar-Vísta Inspección de Aduanas 
Administrador.......................................

Granada.
Sallent.

Tüqp \fixj|C£ v RAHOíhftz v . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . Tarragona.......... 12
6

9 15 V ista ......... .................................. Vinaroz.
José ClementeLosáñez........ .... ...................................(*) Segovia... . . . . . . . 13 11 17

15
17

Idem ........ ............ .................................. Valencia de Alcántara. 
San Sebastián.
Isaba.

167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182

Gonzalo Luaneo García-Arguelles .................. ..............
Emilio Ramos Yuste . . .  ............................. (*)

Cuenca..................
Sevilla.

37
34
42 
v9
43 
27

7
10
4

25
5

12
6

9
11

Auxiliar-Vista............ ...........................
Administrador,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Julio Hampón y Hernández. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Cáceres . . . . . . . . . 14
4

11 4 23 Idem........................ .............................. /Bermep.
Encinasola.Virgilio Rodríguez Taribó (*} Badajoz.. . . . . . . . . 1

5
8 4 29 Idem.............. .................. .......................

Juan Bienzobas y Gíronés............................... ................ Madrid .» ..*•  . . . 19
13

> '• 8 j  8 
» 7 23 
>' 7 10
> 6 19 
» 6 19

6 1,

12 4 23 Idem ........................ .............................. Blanes.
José González L ijó .. .............. ........... (*) Corona.................. 3 8 ■4 29 Idem ........... ............................................ Salvatierra.
Ja^úo Orozco y García................ ............. ......... . Lusro.. . . . . . . . . . 34

34
32
32
34
31

7 1 12 9 15 Idem........ .................. .. .................. Muros.
Ramón Mercader y Bonaplata................. .. Valencia. . . . . . . . . 11

11
1

9 12
8

12

4 23 Administrador...................................... Vendrell.
Gínés Picó y Ferrer........................... ......... .......... Alicante............... " * 4 29 Auxiliar-Vista....................................... Port-Bou.
Raimundo Montero y Luna,............... ........... ............. .. Madrid ............. 12 2 9 Administrador*.............. .. i , . . . Cadaqués.

Campo de Gibraltar. 
La Guardia.
Bouza.

José Lil'o Fortipiani . . .  ..•••••• . . .  {*) A licante.. . . . . . . . 10 
4 i

6 » 5 10 
» 5 10

8
6

4 29 Vista....... ............................... ................
Abelardo Faura y Laborda......................... ............. ..... Vizcaya,. . . . . . . . . 7 3 13 Administrador......................................
Manuel García N uche.............................. . . (*j Cádiz . ............... 30 

37
31
32

&'
5

17 .  4 » 12 10 7 Idem ,................................ ............. ..
Vicente B Ollés y Murillo .. , ••••••••». .......... .. » Zaragoza . ,  . . . . . 13 * 2 18 

» 2 18 
» 2 1

12 
6 ’ 

12

3 9 Oficial........... ............................. ............. Bilbao.
Herrera de Alcántara. 
Irún.

Eduardo Burgos y Gómez. • • •. •» . . . .  . . .  . . . .  (#) Valencia . . . . . . . . 1 5 11 17 Adm inistrador..................................
Angel do la Puente y Moral .......... ......... B urgos. . . . . . . . . . 5 » 2 29 Auxiliar-Vista................................. .

183 José Cominges y Calvo ........................................... , . (*} M adrid........... 32!
31
42

■ 2 26
13

1 25 7 11 25 Administrador..................... ............ Plan.
184 Matías Gómez y Gómez............ ....................................... Hnelva ............ . 8

2'
» 1 25 12 2 26 Idem......................................................... Cádavos.

185 Manuel Guisado de Rojas . . . . . . . . . . . .......... ............. Córdoba 7 » 1 2 12
8

1 21 Idem. . . . .* '.* ." ............... ....................... Porto-Colom* 
Alberguería (Electo).186 Federico Pérez Moreno. . . . . . .  * . ..................... ......... (*) Málaga . . . . . . . . . . 33 11 22 > fr f 4 29 Idem ........... .... ......... .............................

EXCEDENTES

1
2

D Darío J ado y O ce] o ............ .................... ... (*)
Esteban C rrasco y Panal (*)

S a n tan d er..... . 
Cádiz. ••«••••• .

37
38

¡fr
eí

9
15

8 3 5 
2 5 18

11
17

11
2

1'
3

a
¡fr

c e s a n t e s '

1
2

D. Mariano Herrera Navarro...... ......................................... Murcia.. . . . . . . . . . 40
41 
34 
31

10
■ 3

28'
211
22
11

13 1 . 
A." 7 '12 
2 9 10 
» 11 4

1 :

19
14
8

11

1 1' 7 >
Celso Pérez .... .......................... ............................ Salamanca , 5 3' >

3 José Bianc y Baldellón . (*) Huesca . . . . .  , . 8
5

2 21 ¡fr
4 José Palacios y Fernández................ . (*) M adrid. . . . . . . . . . ,4 10

Oficiales ele quinfa clase

CON 1.500 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Mario de Lastra y González* .................. ............... . Pontevedra.. . . . . . 36 5 23 112, , 9 15 15 - ;4 21" Administrador. .................... ............... .. Puebla del Deán. 
Excedente.Francisco Seguí y Marty. ........ Barcelona. . . . . . . . 35 5 5: 11 10 22 15 1 5 >

Ramón Fajares y Ruiz... . . . .  ....................................... . Canarias . . . . . . . . 31 9 21?i 11 9 11 11 9 11 * Supernumerario.
Irún.2 Trinidad González Setién . ...... ....................

±iüg? Bonrmoll y Hernández............................. , .
Luis Pascual y  Campó. • . ; . . .......... ....................| i i i * |
Espidió Bayon Trapote................. . .

Santander.. . 33
37. i«■%£* 1 
OV 'i
33

6 15 11 6 25 11! 6 25' Oficial......................... . .............. .
3
4
5
6 
7

M adrid........... ..
Pontevedra........

n i ,
» I
3

! ^ í

2 9 1

11 B 5
í i i 'i  2 51 °  1 .
11 1 231

11
11
l l

3
3
1

5
5

23

A dm inistrador,,,.’.......... .......... .
Auxiliár-Ti^ta.* id* .• • t . * *. . «*« . **. .  
Administrador,..........................T r| a rr»

Moguer.
Gijón.

de Ortigueira.
Modesto Alvarez Rillo ............ .
Francisco Diez Herrero .

Zaragoza ..............
XTjvl lo |4ni i A 56

09
1

10 1121 1
11 1 2 3 1 
n  i  9^  1

11
11

1 i
i

2  'ó * 
OQ 1

Alcudia.
Ferrol.u « l u 4¡X |XX X  1Cd * XX X 1

(Se continuará.)
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MISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid.

Por i&lleeiMiento de D. José Luis Golomha dejado dicho 
señor de pertenecer á este Colegio de Corredores de Comercio.

Lo que se previene al público por si alguna reclamación 
hubiere contra su fianza se efectúe dentro del plazo de seis 
meses, según previene el art. 67 del reglamento interino de 
Bolsas de Comercio y los artículos 98 y 946 del Código de Co
mercio.

Madrid 15 de Febrero de 1901.=E1 Secretario accidental, 
Luis GargolIu.=V.° B.°=E1 Síndico-Presidente accidental, 
Adolfo Aguilera. X —337

ADM INISTRACION PROVINCIAL

j u n t a  a d m i n i s t r a t i v s a  d e l  A r s e n a l  d e  f e r r o l

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 
suministro de las pieles y cueros que se necesiten en este 
Arsenal desde 1.° de Julio de 1901 hasta fin de Diciembre 
de 1903, baj^ los precios tipos que se señalan en relación 
unid* al expediente, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Co - 
mandancia general de este Arsenal y en el Ministerio de M&- 
riña.

Dicho acto tendrá tugar ante la Junta €e subastas, que «e 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
el referido Ministerio de Marina el día y  Ihora que oportuna

mente se anunciarán en la Gaceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 700 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882. .

El licitador á quien definitivamente se adjudique el re
mate deberá imponer, como fianza para responder del cum . 
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos o e ^  
sus sucursales de provincias, la cantidad de 1.500 pesetas, b’ ¿jo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrr ¿dos, 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    cc >n cédula

personal núm.........  en su nombre (ó á nombre de d . N. N.,
para lo que se halla competentemente autorizado .) hace pre
sente que, impuesto del anuncio inserto en la Gaceta  de
Madrid, núm........   de tal fecha (ó en el Boletfm oficial de la
provincia d e ......, de fecha  ), y pliego de condiciones para
contratar el suministro de pieles y cueros qu ¿ Se necesiten, á 
partir desde 1.° de Julio de 1901, o desde qu ,e se firme la es
critura si ésta se hace con posterioridad, hasta fin de Di
ciembre de 1903, se compromete á llevar a  efecto el servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y á los precios señalados como tLpos para la subasta en 
la relación unida al mismo con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento (todo en Letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 13 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, 

Ramón de Vierna. —S

Agencia ejecutiva de H acienda de la provincia de M urcia

Z O N A  1 0 . a D E  L A  P R O V I N C I A  

Contribución urbana.

3B «b lo  de Alquerías. -— Tercer trimestre de 1900 .

D, Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que^n el expediente*que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran. comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go  ei presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 19 de Octubre último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de £900, declaro inenrsos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los ■ contribuyentes- incluidos -en la anterior relación.

Notifiques© ádos contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti - 
cuatro horas; advir tiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Númai1© 
de ordo? 

de I 
repar- 

timierteu
1N0MBRES DE LGS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
cosías 

y g astos .
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5„54¿ ' Antonio Saquero.. „ . . ...................... ................................. . Alquerías.................... 4‘39 0*66 5*05
5*545 
5.54 ¿ 
5.554 
5 559 
5.564 
5.566 
5 569

Antonio Meseguer Marín ..........  .............................. .. Idem ............... . 3‘05 046 3 51
Antonio Nicolás............................................... Idem ..................... .. 5‘44 0*81 6*25
Antonio María García .................... .. .......... . Idém.......... .. 1*89 0*28 2*17
Blas Marín Bernal.............................. . . . . . . . . . . .  i . . . . * . . Idem................ . 4‘61 0*69 5‘30
E u carnación Nicolás Cruz ........................ ............................. Idem.................. . 4‘06 0 61 4*67
Felipe Este ve .............. . Idem........................ . 1‘56 0 24 1*80
Francisco Juan . .................... ................................ .. Idem............... 1*71 0*25 1*96
Frf?n«i«í>0 BftlmontA P in o______________  _____________ Idem ............................. 2 ‘72 0*40 3*12

2*99
3*38
2*99
5*05

Ev EVT7 I Tp-níuvin .Tnan Bastí Ha.. . ____ _ . ..................  .............. ■ .............. Idem .......................... .. 2*60 0*39
5.578 .

) O ------  ~ ---— — -
! Isabel López G arcía. . . .......... . 4 .............................. I d e m ............................ 2 ‘94 0*44

5.580
5.581 |
5.582 .
5.583 
5.588 
5 591
5.597
5.598 
5.600 
5.307 
5 6 0 9  
;5.611

.,5 615 
5.620 
5,624

i Juan Garre. . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ .......................... . Idem.......... .. 2 ‘60 0*39
| Juan Mateo Norte.................... ............................................... Idem. ........................... 4*39 0*66
t Josefa Ruiz Sáez........ ............. .................... ........................... Idem ........................... . 2*60 0*39 2*99

2*36
3*51

José Ferrer .................. ............................... ................... .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 205 0*31
Juan Fino .....................................«••••......................... .. Idem .............................. 305 0*46
«losé Cortés.............. ................... .............................................. I d e m ............................ 1*71 0*25 1*96

2*17
6*45
1*96
1*96

Juan Garre.......................... ............................ . Idem ..................... . 1*89 0*28
Juan Muñoz González . . . . . . . . . . . .......................... Idem ............................ 5l61 0*84
Josefa Fuentes. ................ ............................... Idem ......................... 1*71 0*25
Juan Muñoz Morci Garre................................................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . 1*71 0*25
José Moreno Pascual....................................................... Idem...................... .. i 2*26 0*34 2*60 

1*96 
5*24 
2*36 
1*80 
4*39 
4*52 
3*18 
3*17 
2*40 
3*17 
3*16 
3*16 
2*80 
3*17 
2*80 

2 <80 
Oí "1 A.

José Sánchez Hernández........ ......................... ............... .. Idem ........... 1*71 0*25
José Be!monte Jara,................ .............................. ............. Idem ..................... . 4*55 0*69
José Muñoz Sánchez...................................................... Idem.......... 2*05 0*31
María García * .......... ..................... . Idem .......... . 1*56 0*24

0*575,636
tL-638

5.1151

Manuel Nicolás Ruiz.................... ......................................... Idem................ 3*82
Miguel Jorda Ruiz.. . ........................................................ .. Idem. 3*94 0*58
Rafael Martínez García...................................... . Idem.............................. 2'77

2*76
2*08
2*76
2‘75
2*75
2*44
2*76
2*44
2*44
2*75
2*08
2*75
2*08
2*44
1*77
2*10
1*10

0*41
Antonio Esteban,,. . . . . . . . . . . . .................. . . 7 . . . . . . . . . Idem .......................... . 0*41

.5 .665  ̂
5.558* i
5 ¿jól

Antonio Casas P ardo.................................. . . .  é. . . . . . . . . . Idem ................••••••• 0*32
Antonio Zambudio Navarro............................. .................... Idem. . . . .  . . . . . . . . . . 0*41
Carmen Nicolás G arcía.................. .............. ................ .. Idem ............................ C 4 1

0‘4x
0*36
0*41
0*36
0*36
0*41
0*32
0*41
0*32
0‘36
0*26
0*32
0*17

r5 563 
5 575 
5.585 
5.593
5.590

Eugenio Nicolás García. ................... ................................. Idem........................... .
Isabel Tovar Muñoz ............ ................... .. .......... ........... Idem. .................. .
Juan Martínez V iv o ........ .................................. ..................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem • . •
Idem . • .

5.605
5.613

Juan Luel . . , . . . . . .  . .  . . . . .  . ........................ .................. Idem. . . . . . . . . .  . ••
Juan Goi Nicolás R u i z , .................. ........... Idém . . .  .* ••.•••••• 3* Ib

5*628
5 ,6 2 9

Manuel L o z a n o . . . . . . . . . . . . . y . . . ................ ..................... Idem 2*40Q/1 /»
Manuel Roca ............... .. ............................... .......... .. Idem ...................... . o loQtiA

5.630 
5 645 
5.650 1
5 589 j

Manuel Sánchez................ ............................... ........... .. Idem .......... ............. . •
■4 4UOíOA

Rosa Martínez........................... ......................... .................. . Idem ..............................
4 oU
2*03
2*42
1*27

Viuda de Juan Navarro........ .................................................. Idem ..............................
do&é Alarcón j 9 e r e z . . . . . . . . . . . . . . . Id em .............................

Y para que tenga lugar la notificación de los c ontribuyentes que se relacionan anteriormente, e x ila d o  el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de* Abril de 1900, se publicará en íá Machia J>b Ma
drid y Bol din oficial de la provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia 5 de Diciembre deJL909.=El Agente ejecutivo, Patricio López Ortega. 3933—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
BURGOS

D. Miguel Blasco y Olaso, Presidente de esta Audiencia 
provincial.

Por la presente requisitoria se cit^, llama y emplaza á Ur
sula Boseros Mahamund, de treinta y siete años de edad, ca
sada, natural de Villaoz, partido de Lerma, en esta provin
cia, no sabe leer ni escribir, jornalera, domiciliada en esta 
ciudad, de estatura un metro 558 milímetros, peso 70 kilo
gramos, dimensión de las manos 16 centímetros de largo 
por ocho de »ncho, ídem de los pies 22 de largo por nueve de 
ancho, ojos pardos, cicatrices ninguna, color del rostro mo
reno, pelo negro, y viste abrigo, delantal, falda de percal y 
botas de becerro, para que comparezca ante este Tribunal en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid , á contestar 
á los cargos que contra ella resulten en la causa que proce
dente del Juzgado de instrucción de esta capital se le sigue 
por hurto; apercibida que si no comparece será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que pro
cedan á su busca y captura, debiendo ser conducida en su 
caso á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Burgos á 19 de Eoero de 1901.=Miguel Blasco.
J—415

PALMA
D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente de la 

Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Miralles Beltrán, alias Coll, hijo de Antonio y de 
Catalina, de veintisiete años de edad, casado, jornalero, na
tural de Montuiri y vecino que fué de esta ciudad en la calle 
de Santañy, núm. 19, y actualmente de ignorado paradero, y 

I procesado en causa sobre hurto de coles del huerto Cau Gras,
| para que dentro del término de quince días, á contar desde 
1 la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , se pre- 
j sente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser deela- 
! rádo rebelde.
\ Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la 
j policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro

cesado, y conseguido lo pongan en la cárcel de este partido 
á disposición dé este Tribunal;

Dada en Palma a 14 dé Enero de 1901.=José A. Fernán
dez. ==Pedro AndTeu, habilitado. J-—448

SEVILLA
La Sección segunda de esta Audiencia provincial ha man

dado se cite, llame y emplace al procesado Francisco López 
Avilés para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserta en los diarios oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en ia cárcel de 

• esta ciudad á responder de los cargos que le resultan de causa 
í que se le sigue por el delito de hurto, instruida en el Juzgado 
i de Utrera, en la que, por su falta de comparecencia, se ha de- 
\ cretado su prisión provisional.
1 Al mismo tiempo ha acordado se interese á todfis las A u

toridades y policía judicial la captura de* dicho procesado, 
dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de esta 
Sala, á la que participarán cuando tenga lugar.

Dada en Sevilla á 14 de Enero de 1901. =E1 Secretario de 
Sala, Francisco Ruiz. j_-3§o.

juzgados de primera instancia

ALGECIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por el delito de abusos deshonestos José Gallego 
Román, hijo de José y de Manuela, de estado viudo, de cin
cuenta y cinco años de edad, de ocupación titiritero, natural 
de Jerez de la Frontera, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el término dé diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta píhviüeiav; comparezca en la cárcel de 
Cádiz para la práctica de diligencias en la causa de referen
cia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicha 
cárcel, y á disposición del limo. Sr, Presidente de la Audien
cia provincial, de expresado procesado.

Dada en Algeciras á 16 de Enero de 1901.=José Martín 
Barrios.=Por mandado de S. S., los hombres buenos, A nto
nio Saldaña,= Juan Guerra. J—424

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre delito contra la salud pú
blica contra Manuel Manzanares Rebollo, se cita, llama y 
emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin cíe 
que dentro del término de seis días, á contar desde la inser- 

¡ ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , compa- 
l rezca ante dicho Juzgado, para responder á los cargos que 
| contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser decla- 
| rado rebelde.
ij Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
í ría Cristina (Q. D. G.), -Recénte dél Reinó, pido y  encardo á 
j las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jüdi*
! ciál procedan á la busca,® captura y  conducción á dicho Juz- 
í gado del referido procesado Manuel Manzanares Rebollo, de 

veintitrés años de edad, casado, tratante en ganado, vecino 
V. esta ciudad, habitante calle Aragón, núm. 2, bajo, San 

Hn de Provensals.
Dan  ̂en-'Barcelona á 23 de Enero de 1901.=Tomás San

cho = P o^  Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Sola,, 
habilitado. J -W 4

BENABARRE

D. Ramón Ferrer 7 Torés, Juez de instrucción del partido 
de Benabarre.

Por la presente rcqu'lsitoria saber á los de igual cla
se y municipales, AlcaloU^» fuerza de la Guardia civil y  de-
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más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuación de D. José Gaspar, se instruyó sumario 
por el delito de hurto contra Manuel Güerri Pons yi.otros, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, a 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
«en dicha causa, se le concede el término de diez diasr conta
d o s  d e s d e  la inserción de esta requisitoria en los periódicos- 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re-y 
beide y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecno.

Se "interesa en esta requisitoria la busca y captura de di- 
. cho Manuel Güerri Pons, de unos veinticuatro años de edad, 
soltero, de oficio herrador, natural de Campo, vecino de 
Graus (Huesca), y en ignorado paradero.

Dada en Benabarre á 19 de Enero de 1901.—Ramón Fe 
rrer.=Por su mandado, José Gaspar. J

BETANZOS

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en esta 
fecha por el Sr. D. Justíniano Fernández Campa y Vi gil, Juez 
de instrucción de esta ciudad y partido, cito en forma a Pe
dro, Bernardo y Rosendo López Rocha, naturales de la parro
quia de Ambroa y ausentes en ignorado paradero, para que 
en término de octavo día, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado coa el objeto de practicarles la diligencia que determi
na el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en el su
mario que se instruye por lesiones á Antonio López Otero; 
previniéndoles que de no comparecer incurrirán en la multa 
de 5 é 50 pesetas. , _  .. .

Betanzos 18 de Enero de 1900.=Manuel Martínez Teijeiro.
J—429

BILBAO

B. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
esta vida y su partido. .

Hago sí.ber que por D. Guillermo Menéndez y Ber]ana, 
como apoderado especial de D. Pablo Arráiz é Irureta, se ha 
acudido k este Juzgado solicitándola devolución de la fianza 
que e Anodo D. Eduardo Arráiz y Rodríguez, de quien fue 
declarado heredero su padre el mencionado D. Pablo Arraiz 
é Irureta, prestó para garantir el cargo de Registrador inte
rino de esta villa, que ejerció desde el 19 de Junio al 17 de 
Noviembre de 1897, así como sus intereses.

L e que se anunciará por medio del presente edicto, que se 
insertará cada mes por espacio de un semestre en la G aceta  
db M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, citándose a 
los qu e  tengan que deducir alguna reclamación para que 
dentro del referido plazo la presenten ante este Juzgado de 
primera instancia.

Da do en Bilbao á 11 de Enero de 1901.=VicenteM. Conde. 
Ante mí, Luis Francos. J—1210

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Pereira Míguez, hijo de Rafael y de Juana, de cin
cuenta y un años de edad, de estado casado, natural de Oli
ves, partido de Estrada, provincia de Pontevedra, vecino que 
fué de esta capital, calle Magdalena, 6, de ocupación carre
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
mismfc en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad para cumplir la condena impuesta en la causa
Í[ue contra el mismo se instruyó por el delito de resistencia á 
os agentes de la Autoridad; apercibido de que de no verifi

carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Enero de 1901.=Ja
vier Muñoz.=Licenciado Francisco de la Torre. J—430

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Vicente Rodríguez Carrión, de treinta y seis años de edad, 
hijo de José y María, soltero, natural de Albuñol, partido ju
dicial de Granada, vecino de Cartagena, en Santa Lucía, en 
las casas del Gorro, profesión jornalero, que no sabe firmar, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este llamamiento, que se insertará en la Ga 
ceta  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado ó Tribunal que conozca de la presente 
causa con el fin de hacerle el emplazamiento acordado en el 
auto dictado en la causa que contra el mismo y otro se sigue 
por el delito de juegos prohibidos; apercibiéndole que caso 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Gartagena á 19 de EneTO de 1901,=Mariano Lu- 
ián.=Per su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—431
CAZALLA

D. Manuel Carmona Gayte, Juez municipal y accidental 
de instrucción de este partido.

Por la  presente se cita, llama y emplaza al procesado Fe
derico Barro Bermejo, de once años de edad, natural y vecino 
de C o n sta n tin a , y cuyo actual paradero sê  ignora, á fin de 
que dentro de los diez días, siguientes á la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla, comparezca ante este Juzgado para prac
ticar una diligencia en la causa que se le sigue y á otros por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se excita el celo de todas laé Autorida
des de la Nación é individuos de policía judicial para que se 
proceda á la busca de dicho procesado, y caso de ser habido 
se conduzca, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta villa á disposición de este Juzgado., por haberse decreta
do la p r is ió n  provisional del mismo.

Dada en Cazalla á 7 de Enero de 1901.=M&nuel Carmena 
Gayte.=E1 Secretario, Valeriano Vera. J—432

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 

ruña y su partido.
Por la presente, y término de diez días, encarga la busca 

y captura de Dolores Montero Rodríguez, de veintiocho años 
de edad, soltera, natural de San Pedro de Oza, partido de Be
tanzos, vecina de esta ciudad, de la que se ausentó, ignorán
dose su actual paradero, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en este Juzgado para ser notificada del 
auto de procesamiento y prisión dictado contra la misma en 
sumario que se le instruye sobre hurto de prendas de ropa á 
Manuel Mosquera, y recibirle declaración indagatoria.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y pri
sión de la referida Dolores Montero Rodríguez, poniéndola 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en la Coruña á 14 de Enero de 1901 .=Pedro Calvo y 
Camina. =  De su orden, Francisco Barranco. J—378

CHINCHÓN
D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el présente se cita á un tal Máximo Molina, de unos 

treinta y dos años de edad, de estatura regular, que viste tra
je de jornalero al estilo del país, que en Diciembre último 
trabajaba en la Azucarera de Madrid, término de Arganda 
del Rey, y cüyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término ¿e cinco días comparezca ante este Juzgado con 
objeto de prestar declaración en sumario por daños en dicha 
fábrica azucarera; con prevención de que no compareciendo 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 18 de Enero de 1901.—José Gayo.= 
El Escribano, Juan Escanellas. J—402

ESCALONA
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en la causa que instruyo por robo de tres 

muías de las señas que se expresarán, ocurrido en la madru
gada del día 10 del actual en la casa de Jacobo Posa Alvarez, 
vecino de la Torre de Esteban Hambrán, he acordado se pro
ceda por todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, á la busca de las indicadas mu- 
las, y conducción en su caso á este Juzgado, en clase de de
tenidas, de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican previamente su legítima adquisición.

Dado en Escalona á 17 de Enero de 1901.= Juan Antonio 
Monserrat.=Por su mandado, Celedonio Pinel.

Señas de las caballerías.
Una muía llamada Romera, de diez y siete años de edad, 

color pardo, tres dedos lo menos sobre 3a marca, rozada del 
tranco en las nalgas y en los costillares de la silla, teniendo 
una costra á un lado de la retranca.

Otra llamada Conejera, de catorce años, pelo negro, que 
no llega á la marca, y está rozada en las nalgas y manos de 
los tiros; y

Otra llamada Navarra, de cinco años, pelo negro, de bue
nas carnes y de alzada la marca poco más ó menos, estando 
rozada de los tiros en la barriga y en las nalgas, y es un poco 
brusca. J—403

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

este partido
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, así civiles como militares, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocu
pación de dos yeguas, una de doce años, pelo tordo algo os
curo, y otra de siete años, pelo castaño claro, herradas am
bas con el que figura JB, que en la madrugada de éste día 
han sido hurtadas al vecino de esta villa Antonio López Fi- 
gueroa del cortijo de Santa María, de este término munici
pal, y habidas con las personas en cuyo poder las encuentren 
en clase de detenidos si en el acto no acreditan su legítima 
adquisición las pongan á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en la causa, que por ello instruyo.

Dada en Estepona á 13 de Enero de 1901.=Franciscp Gue
rrero.=E1 Secretario, Miguel Figueroa. J-^ 379

GÉRGAL
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Abad 

Vallejo, hijo de Rafael y de Torcuata, natural y vecino de 
Fifi ana, para que dentro del término de veinte días compa
rezca ante este Juzgado; previniéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción de dicho individuo á la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dada en Gérgal á 18 de Enero de 1901.=Rafael Medina.=  
El actuario, José María Rodríguez. J—433

GINZO DE LIMIA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de Ginzo 

de Limia.
Llama y emplaza, cOmo comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á los pro
cesados Agustín Ferreiro Ferreiro, Angel Baños González, 
Francisco Baños González, alias Patelo; Constante Baños 
González y Celestino Ogando, incógnito, de las circunstan
cias que á continuación se expresan, para que dentro del tér
mino dé diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de 
Ion cargos que les resultan en causa que contra ellos y otros 
se les sigue por lesiones á Gumersindo Rodríguez Saeta y 
otros; apercibidos de que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Ginzo de Limia á 16 de Enero de 1901.=Angel 
Selma.rdEl actuario, Domingo !Pintos.

Señas y circunstancias del primero.

Agustín Ferreiro Ferreiro^de estatura un metro 540 mi
límetros, edad veinticuatro años, profesión labrador, estado 
soltero, hijo de Agustín y Cándida, natural y vecino de Pé
nelas, tiene una cicatriz en la mejilla derecha efecto de un 
balazo, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela negra, 
sombrero hongo negro ordinario y calza borceguíes,

Idem íd. de$ segundo*
Angel Baños González, de estatura un metro 600 milíme*- 

tros, edad veintisiete años, profesión labrador, estado soltero^ 
hijo de Casiano y Bonifacia, natural y vecino de Pénelas, sin 
señas particulares; viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela 
blanca lisa, usa boina azul y calza borceguíes.

Idem íd. del tercero*
Francisco Baños González, alias Patelo, de estatura xm 

metro 560 milímetros, edad treinta y dos años, profesión la
brador, casado con Isabel Ogando, de cuyo matrimonio tiene 
dos hijos, hijojie Casiano y Bonifacia, y natural y vecino de 
Pénelas, sin señas particulares, gasta barba cerrada, y viste 
traje de tela á cuadros oscuros, sombrero hongo negro y cal
za zuecos.

Idem íd. del cuarto.
Constante Baños González, de estatura un metro 609 milí

metros, soltero, labrador, de diez y nueve años, natural y  ve
cino de Pénelas, hijo de Casiano y Bonifacia, sin señas parti
culares, y viste traje entero de tela á cuadros negros, boina 
azul y calza borceguíes.

Idem íd. del quinto.
Celestino Ogando, incógnito, de estatura un metro 40§ 

milímetros, edad treinta y cinco años, profesión sastre, casa
do con Rosa Gómez, de cuyo matrimonio tiene dos hijos, na
tural y vecino de Pénelas, sin señas particulares, y viste cha
queta, chaleco y pantalón de tela á cuadros, sombrero hongo, 
negro y calza zuecos. * J—405

HUESCA

B. Maximiliano González de Agüero, Juez de primera Ins
tancia de Huesca.

Por el presente sexto edicto se cita y emplaza á todas las 
personas que tengan que hacer alguna reclamación que im
pida la devolución de la fianza de la cuarta parte de los ho
norarios que devengó D. Manuel Laguna y López, Abogado, 
natural y residente en el pueblo de Aguas, en este partido 
judicial, Registrador interino de la propiedad que fué duran
te seis meses de la isla de Negros, en las Filipinas, y que in
gresó en la Administración de Hacienda de la región occi
dental de dicha isla de Negros, se presenten en este Juzgado 
á deducirlo dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Huesca á L8 de Enero de 1901.=Maximiliano 
Gonzáiez.=Por su mandado, Leoncio Alvarez, J—434

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 
de Huesca y su partido.

Por la presénte se cita y llama á un mendigo, como de 
unos treinta y cinco años de edad, de estatura más bien alta, 
delgado de cara, usa bigote, natural que dice ser de Vitoria, 
el cual permaneció en esta ciudad el 12 de los corrientes, de 
paso para aquélla, desde la de Barcelona, donde desembarcó 
procedente del Brasil, para que comparezca en este Juzgado 
dentro de nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , al efecto de ser oído en la 
causa que instruyo por robo de prendas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo, y habiendo acordado por auto de hoy 
la detención de dicho mendigo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su 
busca y detención, y caso de ser habido lo conduzcan con las 
seguridades debidas á la cárcel de este partido, á mi disposi
ción, juntamente con el tapabocas, calzoncillos y camisetas 
que al pie se reseñan.

Dada en Huesca á 18 de Enero de 1901. =  Maximiliano 
Gómez de Agüero.=Por su mandado, Ramón Berges.

Prendas robadas.
Un tapabocas oscuro, á rayas moradas, en buen uso.
Unos calzoncillos de punto de algodón, color garbanzo, 

con trabillas, en buen uso, marcados en la cintura con el 
nombre de Antonio Cajal con tinta caparrosa.

Una camiseta blanca de algodón, casi nueva, marcada en 
el pecho con igual tinta y con las iniciales A. C.

Otra camiseta, de igual clase, nueva, sin marca alguna.
Otra camiseta, de igual clase, en buen uso, marcada con 

hilo encarnado con las iniciales R. M.
Otra camiseta, de igual clase, casi nueva, marcada con 

tinta caparrosa en el pecho con las iniciales J. O.
Otra camiseta, de igual clase, en buen uso, marcada en 

el cuello con hilo blanco y con las iniciales M. P.
Otra camiseta, como las anteriores, marcada con hilo en

carnado con las iniciales E. T. J—435

IZNALLOZ

D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Antonio Moreno González, alias Hondo, y Rafael Castejón Na
varro, cuyas señas y circunstancias se ignoran, fugados de 
la cárcel de este partido en 10 del actual á las diez y seis y 
treinta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días, siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Córdoba y Granada, comparezcan ante este Juzgado, al obje
to de ingresar preventivamente en la cárcel de este partido y 
prestar declaración en la causa <jue se instruye con motivo 
de la fuga de los mismos; previniéndoles que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará él perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, 
de ser habidos, á mi disposición.

Dada en Iznalloz á 10 de Enero de 1901.=Antonio Bell
ver.=Por su mandado, Celedonio Vázquez.

Señas de los procesados.
Antonio Moreno González, de veinticuatro años de edad, 

soltero, pastor, natural de la Rivera y vecino de Alcalá la 
Real, estatura baja, grueso, moreno, pelo negro, ojos vivos y 
penetrantes.

Rafael Castejón Navarro, de cuarenta y seis años, cacado, 
sin profesión conocida, natural y vecino de Córdoba, uojo de 
la pierna izquierda, con una verrqga ó lobanillo eo^re el ojo 
del mismo lado. * J—406
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JACA

El Sr. D. Fernando de Santa Pau Nougüés, Juez de instrucción de esta ciudad de Jaca, en providencia de hoy, dictada en el sumario instruido por disparos de arma de fuego centra Martín García Barba y Enrique González Lalana, Vecinos de Martos, tiene acordado se emplace por medio de la presente cédula al Enrique González Lalana, que se ausentó de su domicilio hará unos tres meses, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de esta cédula en la Ga c eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial dél a  provincia de Huesca, comparezca ante la Audiencia provincial de. ésta provincia á usar de su derecho, en virtud de haber sido declarado terminado el indicado sumario por auto del día 16 de Noviembre último.Se previene al emplazado Enrique González Lalana que si no comparece en el término señalado le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Para que sea inserta en la Ga c e t a  d e -Ma d r id , pongo la presente en Jaca á 21 de Enero de 1901.=Licénciado Casimiro Revuelta Ortiz. J—436
JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Fernando Gamero Calvo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al que se crea dueño de c u a r t illa  y  m ed ia  de bellotas que en la noche del 22 de Noviembre último le fueron ocupadas en su casa al vecino de Zahinos Francisco Galo García Rodríguez, para que en el término de veinte días, á contar desde la inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este-Juzgado á prestar declaración y puedan serle ofrecidas las acciones en causa que se instruye al mismo por hurto de dicho fruto; bajo apercibimiento que en otro Caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. .Dada en Jerez de los Caballeros á 17 de Enero de 1901.-= Fernando Gamero y C alvo^ E l Secretario, Francisco Cobos.J-437
LAREDO

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción del partido de Laredo.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un in d ividuo cuyo nombre, apellidos, naturaleza y vecindad se ig noran, como de veintiocho á treinta años de edad, de estatura regular, más bien baja, rostro "de colorw móreno, barba afeitada, sin bigote; viste pantalón y chaqueta de pana rayada de color claro, boina de color morado oscuro, calza alpargatas y usa un tapabocas.grande de cuadros negros y rayas ablancadas en mediano uso, ál que en la mañana del día 4 del actual le fueron decomisados por un vigilante de consumos de esta villa 17 kilogramos de tocino salado que pretendía introducir sin pagar los derechos correspondientes, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca á prestar declaración en la causa criminal que me hallo instruyendo por hurto de tocino á D. Manuel Arce, vecino de Colindres.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto desconocido, al que en su caso pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes.Dado en Laredo á 17 de Enero de 1901.=Ramón Vilariño. =Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. J—438
LÉRIDA

D. Emilio Carrefio Valdés, Juez de instruc<5i¿B de Lérida y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Laureano Palau y Gastó, hijo de Bonifacio y de Teresa, natural y vecino que ha sido de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, de estado soltero, de profesión hojalatero y de las demás señas que á continuación se expresarán, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión contra él dictado en aquella causa y practicar las demás diligencias convenientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás agentes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura del reclamado Pálau, y en el caso de conseguirla Jo pongan 4  disposición de este J uzgado.Dada en Lérida á 12 de Enero de 1961^==EinilíoCf»rrefib¿==í Por orden de S. S., Pelegrín Fernández.
Señas generales.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca ídem, barba naciente, cara ovalada, color moreno, talla  1‘570 metros, su edad es aproximadamente de veinte años, tiene una cicatriz en la región frontal, lado derecho; el dedo pulgar aplastado en su primera falanje. J—407
LINARES

D. Garlos de Valcárcel y Blaya, Juez die instrucción de este partido, y Caballero dé la Real Orden de Isabel la Car tólica.Por la presente se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía j,udieial la busca y ocupación de una caja, cuyo contenido es el siguiente: dos cojines de seda, marcas de los mismos S. G., doce cubreasientos de seda, un  bolso de seda brocatel, marcas de oro; dos figuras* loro para tapete,; todo con las mismas marcas;, y dos barritas* de* plomo marcas T. Sopovlhit, cuya caja fué hurtada^el 16 dél-córrien- te mes en la estación de esta ciudad de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, siendo aquélla de la propiedad de D.. M&nutél Orozfco* de estos vecinos, encargándose también la detención del autor ó autores del hecho, poniéndolo* todfr en su  caso á mi disposición.Dada en< Linares á IT de' Enero dé I901.==Carlós de Yal- cárcel.ssPor su mandado, Ildefonso Jurado. J—439

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido, y Caballero de la Real» Orden de Isabel la Católica.Por la presente se encarda a todas-las Autoridades^ y dependientes de la policía judicial la busca y ocupación de un baúl con ropas y peso de 20 kilos, expedición núm. 22, para Espiel, que el día 17 del mes actual fué hurtado de la estación de los ferrocarriles Andaluces de esta ciudad, y la detención del autor 6 autores del hecho, poniéndolos á mi disposición*.Dada, en Linares 4,19 de Enero de 190tl.=Carlos de> Val- cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado- J—440

LLANES
D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez instructor de Llanes y su partidoPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel García Sedaño y María Escandón Alvarez, para que, como comprendidos en el aft. B35, núm. l.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, Cotáparézcán en este Juzgado dentro de diez días, á prestar declaración indagatoria y otras d iligencias acordadas en él sumario qué contra ellos se instruye por el delito de rapto; bajo áperbibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, disponiendo.su detención y conducción á la cárcel de este'partido con las-seguridades debidas.Dada en Llanes á 14 de Enero de 1901.=Jovino Fernández Peña.=Por orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

Señas de lósprocesados.
Manuel García Sedaño, casado, de cuarenta y cuatro á cuarenta y cinco años de edad, altó d8 estatura, moreno, pelo negro largo, gasta bigote; viste de negro, de'americana, sombrero de ala blanquecina y cinta negra.María Escandón Alvarez, soltera, labradora, de diez y siete años de edad, de estatura regular, morena, pelo y ojos negros, vestido de percal y chal. Ambos residían en Tres- grandas. J—381

M ADRID—AU DIEN CIA
D. Baldomcro Gullóny López, Juez dé primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.. Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos García, de veinticuatro años de edad, soltero, natural de Madrid, que ha estado empleado en el Museo de Artillería, en la Biblioteca, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserté en la G a c et a  

d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria y responder á los cargos que le resultan en sumario por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 7  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son, como únicas conocidas, que es rubio y corto de vista, y en el caso de ser habido lo' pongan á disposición de este Juzgado.Madrid 14 de Enero de 1901.=Baldomero Gullón.=El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—442

Pór la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en los autos de juicio declarativo de menor cuantía que promueve D. Angel Mínguez García contra D. Julio Hernández, de ignorado paradero, sobre pago de 400 pesetas de principal, importe de trabajos hechos en el periódico Vida literaria , intereses; y costas* se cita* llama y emplaza al ex presado demandado D. Julio Hernández para que dentro del término dé nueve días comparezca en el juicio; apercibido d& que sin o  lo verificarle* parará é l  perjuicio á que hubiere lugas: en derecho.Madrid" 17 dé Enero de l9tfL=V .° B °i=G ullón.=El actuario, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. 19—P
MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital ha acordado en providencia del día de ayer en el expediente de abintestato de D. Antonio Luis Escribano y Cemillán, hijo de D. Antonio y de Doña Josefa, natural de esta Corte, de cincuenta y siete años de edad, casado, anunciar la muerte intestada de dicho señor, ocurrida el día 21 de Mayo del año último, y se llama á los que se crean con derecho & Ja herencia, para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro del término de veinte días si lo estiman conveniente; bajo apercibimiento de pararles; el perjuicio á que hubiere lugar; haciéndose presente que este es el segundo llamamiento, y que- la viuda y varios parientes del causante dentro del cuarto gradó han renunciado la herencia*Y para su inserción en los periód.cos oficiales, se expide, el presente edicto en Madrid á 18 de Enero de 1901.= V .°  B .°=  R uíz.=E l actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.20— P
MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente hago saber que á este Juzgado ha correspondido, en virtud de repartimiento, un escrito de D. Rafael Serrano y Rodríguez, vecino de esta Corte, denunciando el extravío de tres títulos de la Deuda interior al 4 por 100, serie-A, núm. 12.870, y serie E, números 6.208 y 6.239, y en su consecuencia ha, acordado que se publique dicha denuncia en la Gacd t a  d e  M a d rid , en el Boletín oficial de la provincia y e l  Diario oficialrder Avisos, con arregla 4 lo que dispone el art. 550 del Código de Comercio, señalando el término de diez días para que pueda comparecer ell tenedor de dichos^ títulos ó de cualquiera de ell oh, prohibiéndose entretanto la venta y negociación de los referidos títulos.Madrid 18 de Febrero dej 1901.=:Luis> Rubio¿=E1 Escriba - no, Pf. H. del Sr. Librero, Alberto de Mercado^ X—331
MADRID— UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Magistrado: de Au* diéncía territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez de

grimara instancia del distrito' de¿ 14 Universidad de esta 
-orte> : .Hago saber que en los autos promovidos por D. José Aíe^ cha; y Góm*z y D. Vicente Montó Junta, Presidente; y; Secre* tañó respcc ivameoté de>la Real é Ilustre Archiqoítadík.Sa^ cramentai de Saa Lorenzo y San Jústo? de esta* Gorte* contra D. José María García Rodrigo y Pérez, y. qtjós^ sobre pago, de cantidad procedente de una liquidación aefew-entji^ho^ impugnación á una, tasación de. costas, se diot$^$pipp? primera de la Excma. Audiencia c¡n e&té) t^r^itQr^Q»c23vde Marzo de 1898, por el que*se tuyo por̂  ^ ip q ^ a íía íe l recurso* de apelación que á nombre de D. José. Masía y'Pérez se interpuso contra la sentencia dictada en los miamos en 21 de Marzo de 1892, la cual se declaró firme, y  se ordenó que se entendieran de cuenta y cargo del apelante todas

las costas de la instancia; y habiéndose acordado m  exacción, é ignorándose el domicilio y actual paradero d-d Don José María García Rodrigo y Pérez, obligado á pagarlas, se le  cita ¡por medio dei presente para que en e l término de cinco» días comparezca en este Juzgado á satisfacer las expresadas: costas; apercibido de que si no lo; verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 18 de Enero de 1901.=José Sebastián Méndez.=E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno.
21— P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta  Oorte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa de 1.250 pesetas á Antonio Rodríguez de la Morena, se cita á Isidoro Ruiz Martínez, que vivió hasta el mes de Octubre último en la calle del Tesoro, núm. 16, piso segundo, boardilla, en compañía de una tal Alejandrina Montoya y Pozo, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ser oído según dispone el p t .  486 de la ley de E njuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declarado incutéoen la m ulta de 25 pesetas con que se le conrama, sin

Í>erjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de oblígar- e á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Enero de 1901.=V .° B.°=M éndez.=El Escribano, Esteban Unzueta. J—445
MARCHENA

D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez interino de instrucción del partido.En virtud del presente se cita á Miguel Jiménez Santiago, de veintiséis años, casado, tratante, vecino de Córdoba, para que se presente en este Juzgado dentro de los diez días s i guientes al en que aparezca éste inserto en la G a c e t a  tv M a
d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Córdoba, para hacerle entrega de unos documentos y caballerías de su pertenencia; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle los perjuicios á que haya lugar.Dado en Marchena á 17 de Enero de 190L=Juan Bautista Bello.~Él Escribano, Enrique Serrano. J—382

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido de José Man cera Fiete, natural de Villafranca de los Barros, de veintiún año i, soltero, y de estatura un metro 640 milímetros, y de José Vázquez Congregado, de treinta y ocho á cuarenta años, gitano, moreno, con bigote y de estatura regular, y cuyos sujetos, al ser conducidos á disposición de los Sres. Jueces de instrucción de Don Benito y Navalmoral de la Mata respectivamente, se fugaron de la cárcel de Valverde de Mérida la noche del 16 al 17 del corriente, acompañándoles una m u jer  gita- qa, como de cuarenta y cinco anos, morena, con hoyos de viruelas, quincallera, y una niña como de dos años.Dada en~ Mérida á IB de Enero de 190I.=Gonzalo Cardenal* El Escribano, Isidro Viñeta. J —409
l MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d rid , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos derla policía judicial de la Nación, procedan á la busca de un arquilla de madera de pino pequeña, de unos 30 centímetros de larga por 15 de a lta  y 10 de ancha, y á la de unos 90 duros en monedas de p la ta  y billetes del Banco de España que contenía dicha arquilla, lo que fué robado el día 5 del actual de otra arca m ayor existente en una de las habitaciones de la posada de San Rafael, de esta población, así como también á la busca y cap tu ra  de un tal José de la Cruz Expósito, como de unos tr e in ta  y cinco á cuarenta años de edad, de oficio cerrajero, natural de Málaga, estatura baja, ojos tiernos* con bigote, vistiendo ropa de lana clara y sombrero también claro, el que estaba dedicado en esta población á la composición de cerrajas y  , venta de l la v e s y  á la  de un compañera die dicho individuo, cuyo nombre se ignora, el que es de estatura alta, delgado, como de unos veinticuatro años de edad, color claro, ojos negros, pobre de barba, con bigote negro y nariz regular, vistiendo chaqueta y chaleca de época de verano, color claro,; pantalón de algodón claro* remendado, y gorra negra, teniendo una cicatriz en una mano, y que se dedica á la compostura de máquinas, de coser, y caso de ser habidos pondrán dicha arquilla y dinero* á disposición de este Juzgado con la- persona ó personas en cuyopoder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, y los dichos sujetos á los cuales se les supone autores del robo,, también á disposición de este Juzgado* con las seguridades convenientes, en la cárcel , del partido; pues así-lo tengo acordado en la causa que se sirgue en este Juzgado y Escribanía del actuario por robo d e . dicha arquilla y dinero á Mateo de la Rosa-Lechina, dé estosr vecinos**Dada en Montoro á 19 de Enero de 19® '# líá»u ó l de la  Cueva y Donoso:=El actuario, Licenciado; José fienítez Lara.
'  -  '  ' . .  é  :  . V ’ ' * V  ' . J ~ d 4 6  ~

MOTILL A- DBlií P&&ANCAR-
D. MeHtón LÓpézjyíGenzáJfezf* Juez de*instrucción dé ésta 

viiía y &Uípariácfc>.¿- 5 7 • - \íPop* lafbixisénteíhégo; sabara >h«MOTída éitío  ̂robadá la iglesia de Buenache &  Alarcób en lámoche dé!15!del actu al,, he acordadoiée ̂ prodeda: g  Is.bubca) de; alhajas^que á continuación se expresan, y  la detención défoé* personas en cuyo l poder ;seencuentrén las mismas.- Po? tanto, ruego á las Autoridades^ civiles, militares y ágeútéSpdé' policía ¿udácial procedan á. practicar las indica- rr^;dñigep^i4% ^ é^ casprde ser habidos los presuntos cuL pables los pongan á mi disposición.f • Dada en Motiua del Palancar á 17 de Enero de 1901.=M e- " litóa López.=Por su mandado, Alejo García.
Relación de las alhajas robadas.

Un crucifijo pequeño de metal blanco.Una crismera, de los Santos Oleos de ídem id.Úna cruz mediana de igual metal.
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Un copón de plata Meneses.
Una eajita pequeña de plata que sirva para los Viáticos.
Un Santo Cristo pequeño de plata.
Un hisopo de metal blanco.-
Un rosario con cuentas de piedra azuladas con motillas 

blancas. J—-417
PAMPLONA.

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
asta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a 
Arturo Goyena Armendáriz, hijo de Jacinto y  de Antonia, de 
veintinueve años de edad, casado, comerciante, natural y ve
cino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término d8 diez días, contados desde la p u b li
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta capital ó se constituya 
«n la cárcel de este partido, al objeto de responder á los car
gos que contra el mismo aparecen en causa sobre falsedad, 
en la que se ha decretado su prisión provisional por auto de 
lecha de ayer; apercibido de ser declarado rebelde

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades 
«invenientes, al Juzgado dé instrucción de esta ciudad.

Dada en Pamplona á 20 de Enero de 1901.=Eduardo Al
var ez.”  Per Iciz, de su orden, Dionisio Iturbide. J-  449

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto Cuero,*Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Valentín García se instruyó sumario 
por el delito de hurto de dinero y otros objetos contra Benig
no Martínez, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que lúego se expresa, 
poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Be
nigno Martínez, alias Matinas, de unos diez y ocho años, sol
tero, de oficio cargador, natural del partido de Muros, 'sin re- 
aáíkncia fija y de estatura regular..

Dada en Pontevedra á 18 de Enero de 190I.=Alfredo Sou- 
te.=José M. Puga. J—450

POTES
D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Jttez de instrucción de 

6»te partido de Potes.
Por el presente edicto se hace sabér á los parientes déhtro 

del cuarto grado civil de D. Isidoro Barrial y González, veci
no que fué del pueblo de Brez, su fallecimiento intestado, ocu
rrido en su propio domicilio el día & de diciembre ultiitío, 
sin que dejara sucesión directa, ó sean descendientes legíti
mos ni ascendientes, siendo por lo tanto llamados á ésta los 
colaterales de mejor grado dentro del cuarto civil, y á quie
nes se cita y  llama para q u e  dentro del plazo de treinta días, 
á c o n ta r  desde q u e  este edicto se inserte en  la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la  p r o v in c ia , comparezcan ante 
este J u zg a d o  p o r  s í ó p o r  m e d io  de p erson a  q u e  lo s  represente 
le g ít im a m e n te , á fin  de que p u e d a n  ejercitar el derecho de 
que se crea n  asistidos.

Y para que llegue á conocimiento de los parientes del 
finado Isidoro Barrial González dentro del cuarto grado ci
vil, se expide el presente.

Dado en Potes á 14 de Enero de 1901.=Lucio Eduardo 
Slocker,= Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

18—P
PUEBLA DE SANABRIA

D. Agapito San Román y San Román, Juez municipal de 
eita villa, en funciones del de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Silván Rodríguez, vecino de Requejo de Sa- 
nabria, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, á fin de que preste declaración indagato
ria en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo, y puesto que se ignora su 
paradero, será declarado rebelde y le parará el perjuicio i  
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, ari civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procu
ren la busca y captura del procesado referido, conduciéndo
le, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Puebla de Sanabria 12 de Enero de 1901.=Agapito San 
Román.=Por su mandado, Faustino Mato. J—>383

RlBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeir&s, Juez de instrucción del par- 1 

Mdo de Ribaáavia. j

Por la presente requisitoria^se cita y llama al proce ado 
Eduardo Villamarín Villar, hijo de Rafael é Isabel olt o, 
de unos veintiún años de edad, y vecino de Vide, en el Mu
nicipio de Cástrelo de Miño, cuyas demás circunstancia ó 
señas se expresarán á continuación, para que dentro del tér
mino de diez días se presente en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en causa que se le sigue por robo de di
nero á Juan Mato Villar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
del ordiu civil como militar, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, en caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Ríbadavia á 2 de Enero de 1901.=Eladio Rodrí
guez Valeíras.=Modesto Martín.

Señas del procesado.
Estatura regular, barba ninguna, color trigueño, ojos 

castaños, cejas ídem, hoyoso de viruelas; viste traje de tela,
bcína y calza borceguíes. J— 384

D. Eladio Rodríguez Valeir&s, Juez de instrucción de Ri- 
badavia.

Hace público que habiéndose hallado en ln margen iz
quierda del río Miño, y punto denominado Ix^úa de Troncoso, ?

del Municipio de Cástrelo, el cadáver de un sujeto, por hoy 
desconocido, que tendrá unos cincuenta años de edad y ves
tía traje de tela oscura muy usada, camisa de lienzo del país 
y calzaba botinas con elástico, ya viejas, no pudiendo deta
llarse las señas personales por lo avanzado de la descompo
sición cadavérica, se cita y llama á los que pudieran ser sus 
herederos, á fin de que en el término de diez días comparezcan 
á prestar declaración en sumario que se instruye con tal mo
tivo y para ofrecerles el procedimiento; entendiéndose que de 
no verificarlo así se les tendrá por renunciado tal derecho.

Dado en Ribadavía á 13 de Enero de 1901.=Eladio Rodrí
guez Valeíras.=Modesto Martín. J—410

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Alejo Fer

nández Martín, alias Corruco, vecino de La Línea, habitante 
en El Cachón, á fin de que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, al objeto de recibirle declaración 
en causa que bajo el num. 210 del año último se sigue en 
este Juzgado por lesiones y disparos de arma de fuego al mis
mo contra José Heredia Jiménez, alias Toretón; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio áque haya lugar.

San Roque 16 de Enero de 190L=Eugenio Carrera. =  Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—387

SANTANDER
D. José María Martínez Conde, Juez municipal suplente y 

de instrucción del partido de Santander interinamente por 
enfermedad del propietario.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Juan Francisco Aja Toca, 
hijo de Francisco y Carolina, de diez y siete años, natural de 
Castañeda, vecino de Santander, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente dei Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado dei referido procesado, que es de oficio carpintero y 
estado casado.

Dada en Santander á 17 de Enero de 1901.=José M. Martí
nez Conde.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. J—412

SEVILLA—SALVADOR
En virtud de lo mandado en providencia dictada por ante 

mí con fecha de hoy por el Sr. Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital en el sumario que se sigue 
por hurto de una cartera conteniendo 85 pesetas á José Tomé 
González contra Antonio Domínguez Moreno y otros, se cita 
por medio del presente, que será inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al José Tomé Gon- 
fcáléz, que dijo ser natural de Portugal, en el pueblo de Solés, 
provincia de Faro, para que en el término de diez días, con
tados desde el én que el presente aparezca inserto, se presente 
en los éstrádos de este Juzgado, sito plaza de la Contrata
ción, 8, para recibirle declaración; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su debida publicación, expido el presente en Sevi- I 
lia á 17 de Enero de 1901.=E1 actuario, José Marchena. i

J—388
TREMP I

El infrascrito Secretario de este Juzgado de instrucción I 
de Tremp. 1

Certifico que en la pieza de responsabilidad civil del pe- j 
nado Bartolomé Roca Soriqué, vecino de Aramunt, obra el 
auto ya aprobado por el Tribunal superior, que en la parte 
esencial dice así:

«Auto.—Tremp 26 de Julio de 1900:
Resultando, etc.;
Se adjudica la casa con era y pajar llamada de Borto- 

meu, sin número, compuesta de planta baja y un piso, sita 
en el arrabal del pueblo de Aramunt, de unos 130 metros 
cuadrados de superficie todo junto, lindante por la derecha 
con tierra de Francisco Pinos; por la izquierda con camino, 
y por la espalda con María Queralt; tasada con su lagar ó 
trull en 650 pesetas.

A favor de la Hacienda por reintegro de papel sellado, 
derechos de Secretaría y portes de correo, por 208 pesetas 20 
Céntimos.

A favor del portero, alguaciles y mozo de estrados de la 
Audiencia, por 16 pesetas.

A favor del Procurador de Lérida D. Laureano Domenech, 
por 24 pesetas. .

A favor del Registrador D. Andrés Benítez, por 5 pesetas 
80 céntimos.

A favor del actuario de ésta D. Pascual Saura, por 3 pe
setas. , . . . ■

A favor dél actuario de Lérida D. Domingo Sobrevals, por 
■7 pesetas 25 céntimos.

A favor del de Balsguer D. Mariano Espar, por 7 pesetas 
25 céntimos..

A favor del de Cerrera Sr. Graner, por 7 pesetas 25 cén
timos,

A favor de los alguaciles de ésta, por 6 pesetas.
A favor del Administrador de la G a c e t a  d e  M a d r id , por 

35 pesetas.
A favor del Administrador del Boletín oficial de esta pro

vincia, por 5 pesetas 25 céntimos.
Como así es de ver de su original, á que me remito.»
Y para que conste, lo firmo en Tremp á 6 de Febrero 

de 1901.= V .° B.°=E1 regente el Juzgado, Ignacio Siro.= 
Antonio Pal, Secretario. J—1204

VALORIA LA BUENA
D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se citá, llama y emplaza á 

Tomás Escobar Requejo, vecino que ha sido de Cabezón, hoy 
de ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, á, contar desde el siguiente al en que se inserte la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin- j 
cia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en I 
la cárcel del partido á disposición de la Audiencia provincial I 
de YalladoJid para sufrir condena impuesta en causa que se ¡ 
le ha seguido por hurto de uvas; bajo apercibimiento de ser | 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que en derecho 1 
haya lugar si deja de comparecer. f

Por tanto, y al propio tiempo encargo á todas las Autori- 
í dadéS? tanto civiles como militares, proeeci*n a la busca, 

captura y conducción del referido procesado Tomás Escobar 
¡ Requejo‘á la cárcel de este partido con las seguridades de- 
Ü bidés.
\ D a d a  e n  V a l o r í a  >  Buena á 17 de Enero de 1901.=Luis 

Hebrero.=Por su maniía(f°> Isidoro Meriel. J—389

v a l l a d o l h >n -  a u d ie n c ia

D. José Pardo y Crespo, Jue2 de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Eutimia 
Marín Ruiz, domiciliada que se dice ha sido en Madrid, calle 
de las Pozas, núm. 4, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca «nt*? este Juzgado 
para ofrecerla el sumario que sobre muerte de su padre Ma
riano Marín Martín se instruye; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el indicado término le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 21 de Enero de 1901.= José Pardo y 
Crespo.= El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

J—461
J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

FUENTES DE ANDALUCÍA
D. Francisco Javier de Escalera y Vasco, Juez municipal 

de esta villa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial, regla
mento de 10 de Abril de 1871 y lo dispuesto en el Real decre
to de 17 de Junio de 1895, admitiéndose solicitudes durante 
el término de quince días, á contar desde el en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificado de nacimiento.
2.° Certificado de buena conducta, expedido por el Alcal

de de su respectivo pueblo.
3.° Certificado de examen y aprobación conforme al regla

mento, y otros documentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño de expresado cargo.

Y para los efectos consiguientes, se fija el presente y otros 
de igual tenor.

Fuentes de Andalucía 14 de Febrero de 1901.= Javier de 
Escalera y Vasco.=Por mandado de S. S., el Secretario habi
litado, José S. del Arco. - J—1211

MADRID—BUENAVISTA
En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 

or malos tratos y uso de armas sin licencia contra Gabriel 
érez Crespo y Jesús Rodríguez Marqués, que están en rebel

día, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 27 de Noviembre de 1900, ante 
el Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito 
de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Manuel Barros ó 
Ibarra y los denunciados Joaquín Navas Ramos y Matilde 
López y López, no verificándolo los guardias civiles Luciano 
González y Pedro Zamora, á pesar del oficio dirigido, ni los 
ptros denunciados, Gabriel Pérez Crespo ni Jesús Rodríguez 
Marqués, aunque se ha expedido el edicto*con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Gabriel 
Pérez Crespo y Jesús Rodríguez Marqués á cinco días de 
arresto á cada uno, que sufrirán en la cárcel, por la falta de 
malos tratos; á 5 pesetas de multa más al Je^ús Rodríguez 
por la de uso de armas sin licencia, ó un día de prisión sub
sidiaria caso de insolvencia, y á ambos al pago de co; tas por 
mitad, y se declara el comiso del revólver ocupado que cons
ta de autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Gabriel Pérez 
y Jesús Rodríguez el fado recaído, expido la presente, para la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 19 de Enero de 1901.== 
V.° B.°=Ricardo Maya. =  El Secretario, Licenciado Mario 
Juaristi. J—416

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos y desobediencia contra Angel Pérez Carro
ño y Ricardo Alvarez Gómez, que están en rebeldía, ha re
caído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 27 de Diciembre de 1900, ante 
el Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal dél distrito de 
Buenavista de esta Corte, comparecen el Sr. Fiscal D. Ma
nuel Barros é Ibarra, no verificándolo el sereno de comercio 
José Castro, ni la denunciante María González Rodríguez, á 
pesar de estar citados en forma, así como tampoco los denun
ciados Angel Pérez Carreño y Ricardo Alvarez Gómez, aun
que se ha dirigido los edictos con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Angel 
Pérez Carreño y Ricardo Alvarez Gómez á dos días de arres
to á cada uno por la falta de malos tratos, 5 pesetas de multa 
también á cada uno por la desobediencia ó un día de prisión 
subsidiaria, caso de insolvencia, reprensión y á ambos al pago 
de las costas por mitad.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firm ón  
Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Angel Pérez 
Carreño y Ricardo Alvarez Gómez el fallo recaído, expido la 
presente, para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 19 de 
Enero de 1901.=V .° B.°=Ricardo Maya.==El Secretario, Li
cenciado Mario Juaristi. J—420

MADRID—HOSPICIO
En virtud, dé providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal interino del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
José Posada González, de treinta y nueve años, casado, natu
ral de Salamanca, hoy de ignorado paradero, para que el 
día 25 de los corrientes, y hora de las nueve y media de su 
mañana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, 
sito en la calle del Barco, num. 26, piso segundo, parala ce* 
lóbración del correspondiente juicio de faltas por lesiones,al 
mismo, debiendo concurrir con los testigos y demás pruebas 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Febrero de 190L=E1 Secretario, José B&- 
llester. J—1213

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal interino del distrito del Hospicio, se cita á Flora García 
Gómez, de treinta y cuatro años, soltera, natural de Mil*-
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gro? -¡ v  a de Pam plona, hoy de ignorado paradero, 
pan ¡  ̂ a *5 del actual, y hora de las nueve y media de 
su r > . v..-.i:nparezca en la sala de audiencia del Juzgado, 
sito en ía calla del Barco, núm. 26, piso segundo, á la cele
bración del correspondiente juicio de faltas por lesiones á la 
m ismo, oí b eodo verificarlo con los testigos y demás medios 
de p i ucL íi d,e (jU8 intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo 1c parará el perjuicio á que haya Tugar.

V'idriA 14 ' de Febrero de 1901.—El Secretario, José Ba
llestera J —1212

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a .

D- , ' - m i con el anuncio publicado el día 30 de Enero 
ú ltir  ' T : a-i completar la am ortización ex traordinaria
acoi ' F:\884 obligaciones de esta Compañía del 4
por m n v.-v fi*»y ha tenido lugar el sorteo extraordinario 
par^ n /  r *?,665 de dichas obligaciones, habiendo resul
tad? < 'u v R s  2.672, cuya num eración es 4a siguiente:

] . 1 ‘ fv), 211 - 2¿0, 561 á 570, 862,863 1.611 á 1.620, 1.781,
I.78b '  \ oj, j .873, 1.874, 1.876 á 1.880, 2.421 á 2,423 2.451
á 2m "o b : i . b 620, 2.711, 2.713 á 2.720, 2 991 á 3.000, 3.101,
3.1< . :•* ' 3 160, 3.191 á 3.200, 3.233 á 3.240, 3.442 á 3.450,
3.58 ' ° 651 á 3.660, 3.681 á 3.690, 3.691 á 3.700, 4.041
á 4. ’ : i i 030, 4,456 á 4.460,4.471 4 4.480,4.581 á 4.590,
4.6i’‘ v : 701 á 4.710, 4,811 á 4.820. 4.822 á 4.829, 4.923
á 4. ’ ' ' 4 980, 5.271, 5.274, 5.276, 5.278 5.501 á 5.510,
5.5" : . > 791, 5.793 á 5.8G0,5.811 á 5.820, 5.911 á 5.920,
5.97 : Tí b o íl  á 6.020, 6.131 á 6.136, 6.138 á 6.140, 6.922
á 6 . G ' ! 7.112, 7.114 á 7.119, 7.132 á 7.137, 7 139, 7.140,
7 .2 /‘ i 112 á 7.420, 7.491, 7.493 á 7.500, 7.691 á 7.700,
7.8í : ■ , 890, 8 061, 8.062, 8.491 á 8.500, 8.771 á 8.780,
8 .8--' *911 k 8.918, 8.920, 8.941 á 8.950, 9.191 á 9.200,
9.41 551 á 9.560, 10.199, 1O.200, 10.241 á 10.250,
10b. _ v M  ¡0.491 á 10.494, 10.732 á 10.740, 11.141 á
I I .  . • b - U .170 ,11.181 á 11.190, 11.331 a 11.340,11.474
á b  . ! 'b a 11.600, 11.877 á 11.880, 12.331 á 12.338, 
12 a  .. 0 . 2.661 á 12.667,12.840,12.921 á 12.930,13.081
á l b  ■ ' Tb « 13.380, 13 391 á 13 400. 14.011 á 14.020,
14. 14.261 á 14.280, 14.831 á 14.840, 15.061 á
15 b J * >5.096, 15.100,15.181, 15.187 á 15.190, 15.681,
15/ * - 15.690, 15.781 á 15.800, 15.901 á 15.910,
16. ' 16.492 á 16.500, 16.611 á 16.620, 17.361 á
17.8 \ 17.590, 17.711 á 17.720, 17 781 á 17790,
17> d v  17.991 á 18.000, 18.031, 18.034 á 18.038,
18.( .. i8 -%*!, .*.065 á 18.070, 18.091 á 18.100, 18.571 á
18 J '*'•>' c 8.630, 18.641 á 18.650, 18.721 á 18.730,
18.8*B ‘P9O0, 19.191 á 19.200, 20.131 á 20.140, 20.263 á 
20.b . - m i :. i « 310, 20.321, 20.531, 20.532, 20 534 á 20.538,
20.6 ' v " '0.851, 20.853, 20 855, 20.856, 20.860, 20.895
á2* 1 • 21.120, 21.141 á 2-1.153, 21 235 á 21.239,
21 2 i ' ■ ' r  • 580, 21.761 á 21.770, 22.001 a 22.010, 22.071
á 2  ; -b :b 1 a 22.190, 22.221 á 22 230, 22.531 á 22.550,
23.3 o 23.421 á 23.430, 23.531 á 23.540, 23.551 á
23 5 ' J r : 23.670, 23.781,23.787,23.789,23.851 á 23.858, 
24.! 24.596 á 24.600, 24 731 á 24.740, 24.801 á
24 /  m ? -  : 4 960, 25.111 á 25.130, 25.701 á 25.710, 25.771,
25.7 - ' ° - 5 960, 26.141 á 26.145, 26.150, 26.191 á 26.200,
26 b b .bm 26.471 á 26.480, 26.651 á 26.660, 26.751 á
26. ' m . ?6.823, 26.825 á 26.828, 26.931 á 26.940,
2 7 / ’ - . 27 781 á 27.790, 28 361, 28.362, 28.541 á
28 r..-. ■ • '9b1 28 740, 28.791 á 28.800, 28.851 á 28.860,
29 1 d  29.481 á 29.490, 29 781 á 29.800, 29.949,
29 ' b / -ib . b \019, 30.071, 30.073 á 30.081, 30 251 á 30.260,
30 /  r! 7 100. 30.451, 30.452, 30.456 á 30.460, 30.534 á
30*  ̂ *' ^ 1 > *'0.750,30.811 á30 820, 31.13/ á 31.140,31.231
á 3* - '-v  b lv 15l 31.260, 31.331. á 31.340, 31.611, 31.612,
32 ' . ‘m p -  32.211 á 32.220, 32.281 á 32.290, 33.091 á
33 V  :y  99 33 100, 33.331 á 33 340, 33 361 á 33.370,
33 i ¡ :/ i73, 33.475 á 33 480, 33 561 k 33.570, 33 751 á
33 *'» 33 bd « 33 800, 33.839, 33.840, 33.971 á 33.980, 34.181
á 3^ 'm b jms k 34.190, 34.201 á 34.210, 34.401 á 34.406,
34, b b b  34.511 á 34.520, 34.691 a 34 700, 34.751 á
34  7 b :j t bi * 34 990 , 35.081 á 35 083, 35.089, 35.090,
35 b.. b b5 260, 35,263 á 35.265, 35.267 á 35.270, 35 441
á 3 /  - 35.670, 35.823, 35.826 á 35 830, 35.951 á
35,909. 36 431 < 36.440, 36.551 á 36.560, 36.751 á 36.760, 
37  d r ¡ - 37 i 5 0 , 37.491 á 37.500, 37.571 á 3F580, 37.591 á,
37 6 : 37 d d  á 37.670, 37.721 á 37.723, 37.725 á 37.730,
38 m / b b .  78.607 á 38.620, 38.821 á 38.830, 39.231 á 
3917 < *'0 78  r 240, 39.301 á 39.310, 39.501, 39.502, 39.504
á 2» ’•"/ /- 63'« 39.640, 39.711 á 39 720, 39.751 .á 39.760,
40 (í .= ? ‘2 7 40.030, 40.163, á 40 170 40.191 á 40. 97,
40b ' /  40.221 á 40.230, 40.271 h 40.280,40.33) á
40 , .* ■" < 40 380, 40 521 á 40 540, 40.561 á 40.570,
40// '.>990. 1 .011 á 41 020, 41 44! á 41.450,41.721 á
4 1 ' ■’ °3 ! 41.840, 41.881 á 41 890, 4b041 á 42.050,
42 - * 7 42 611 á 42.620, 42.631 k 42. 40, 42.651 á
42 i * . ' « , «  42 797, 42.832, 42.837, 42.951 á 42.953, 42,956
á 4  / ,  i . í2 U  á 43.233,43.311 á 43 320,43 341 á 43.343,
43 b ' ¿3 350. 43,441 á 43.450, 43.491 á 43.500, 43.551 á
43"  , 43.660, 43.731, 43.735 á 43.740, 44.171 á
441  ' /  ' 44.250, 44.391 á 44 410, 44.573 á 44.580,
4 4 5  ; -mi 44.599 á 44.600, 44.671 á 44.680, 44.683 á
4 4 > ,  . 4,5 2 b  a -i5 220, 45.371 á 45.380, 45.701 á 45.710, 
46 4 1 ib ^r,t\ 46.591 á 46.598, 46 651 á 46.660, 46.711 á
46.7 j  47 300, 47 441 á 47.450, 47.671 á 47.675,
4*7 0 , ¡i ' « o 48.352 á 48.356, 48 441 á 48 450, 48.511 á 
48 h / 19.370, 49.761 á 49.778, 50 066 á 50 070,
50*'- b *.411 á 50.420, 50.511 á 50 520. 51.011 á
51 0 -  «/ ' r 1 s 51 .057, 51.059, 51.361 á 51 367,51.363, 51.370, 
51 m 53J. *i.540, 51.581 á 51.590, 51 801 á 51 810,
51V 1 ¿ T IbO, 52.341 á 52.350, 52.501, 5 .509. 52 510, 52.816 
4 . ¿ r ' / r  52 .930 , 53.261 á 5 3 .270 , 53.471 á 53.480,
53  5«i 53 590, 53.911 á 53.920, 54 131 á. 54.140, 54.366. á
54.370.

£  r / e  dichas obligaciones am ortizadas pueden
¿ sli » » c el capital de las mismas, á partir del
¿la - v r n b  ó del 15 de Marzo próximo. En el prim er 
case t d * ipital, recibirán los intereses propcrciona-
les i w  • « j á los meses de Enero y Febrero; y en el
sepe/- ' v i dicho capital, se les entregará el im porta
¿el f i / - - t i l  núm , 51, ó sean pesetas 5, con deduc
ción ' * ■» basos de los impuestos del Gobierno.

L¡ ‘O lugar:
E, ” ficinas dél Banco Hispano Colonial,
E uas del Banco de Castilla.
Eu ' , ¡ cimientos quedan consignabas b s  sum as

neces - ib idLe adose en los mismos las fac tu ra s  corres
pónda i

B 1r , Febrero^^de 1 901 .= Qom'parda Trasatlántica*
El Ad ‘ f,d ' r Gerente, P, A t? Cr-Bs/jeiiez. X—335

C om pañ ía M ad rileñ a de Urbanización.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración, fecha 15 del 
corriente mes, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía á jun ta  general ordinaria, que se celebrará el día 
31 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en las oficinas de 
la Sociedad (estación del tranv ía  de Cham artín).

Madrid 16 de Febrero de 1901.=E1 Vicepresidente del Con
sejo, Sebastián Cirajas. X—332

S u c u r s a l d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  G e r o n a .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito tra n s 
misibles números 482 y 624, expedidos por esta sucursal 
en 14 de Mayo de 1895 y 2 de Agosto de 1897, á nombre de 
D. Ju an  Planas y Comas y Doña Francisca Carré Torras, 
consistentes en 20 billetes Cubas, emisión de 1886, por pese
tas nominales 10.000 , y 5 de ídem id., emisión 1890, por pe
setas nominales 2.500 respectivamente, se anuncia al público 
por prim era vez, para el que se crea con derecho á reclam ar 
lo haga dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, según está preve
nido; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, esta sucursal expedirá los correspondientes 
duplicados de aquellos resguardos anulándose los p rim iti
vos, y quedando exenta de toda responsabilidad.

Gerona 18 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, G. Amador.
X—336—3

Sociedad Banco de B a rc e lo n a

Inventario  balance en 31 de Diciem bre de 1900, apro
bado por la  ju n ta  gen eral de acc ion ista s de 2 de F e 
brero de este  año.

Pesetas.

Caja:
Efectivo existente en la  misma. 73.935.306*60 
Saldo en la sucursal del Banco

de E sp a ñ a ....................................  4.732 335‘90
-----------------  78.667.642*50

Yalores en cartera: le tras y ragarés, efectos á 
metálico y vencimiento medio de quince días
y efectos ó valores públicos.............................. 19.938.120 90

Valores en depósito . . .  .......................................  143 359.751*69

241.965.515*09

Capital: desembolsado por los señores accio
nistas por el 40 por 100 de los 25.000.000 de 
pesetas, valor nom inal de las 50.000 accio
nes e m itid a s   .........................................  10 000.000

Depósitos ..................................................................  10.485.207 97
Cuentas corrientes  ....................... .. 70 689.572* 19
Dividendos de beneficios pendientes de p a g o .. 20.718*25
Obligaciones por p a g a r   ................................  3 025
Saldo de corresponsales................................   15.250*67
Idem de cuentas tra n s ito r ia s ...............................  4.010.056*55
Alcance de corredores.............................................  8.378*20
Fondo de rese rv a   ................    2.82CL2&2A&&
Depósitos de valores....................    143.359.751*69
Diferencia en la cuenta de Pérdidas y g a 

n a n c ia s .........................................   553.292*07

241.965.515*09 
    ■

Barcelona 16 de Febrero de 1901. = L o s Directores, Manuel 
S im ón.= César Pascual.—Darío Rumeu. X—329

.

 S u cu rsal d el B an co d e E sp añ a
e n  V a lla d o lid

Habiéndose extraviado el resguardo expedido por esta su
cursal en 9 de Abril de 1892, del depósito in transm isible n ú 
mero 1.123, á favor de D. Santiago Canga Lam uño, consis
tente en 10 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, se anuncia por prim era vez, para que si alguna per
sona se cree con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la prim era in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, según determ ina el art. 9.° del reg la
m ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  el 
plazo sin  reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo anulando el prim itivo, 
v Quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

V a lla d o lid  11 de Febrero de 1901.=E1 Oficial Secretario, 
A lejandro Blázquez. X—333

L a Funeraria.
Se convoca á los señores accionistas de la misma á ju n ta  

general extraordinaria, que tendrá lugar el día 7 de Marzo 
próximo, á las cinco de la tarde, en su domicilio social, Pre
ciados, 20 , para tra ta r  de una proposición de compra refe
rente al negocio de fabricación y servicios fúnebres, y caso 
necesario tom ar las demás resoluciones que, en vista de lo 
que en ese punto se acuerde, se estimen procedentes.

Madrid 18 de Febrero de 1901. =  El Director, Antonio 
Soler. X—330

Banco Castellano.

VALLADOLID

E s ta d o  de s itu a c ió n  en  el d ía  3 l  de E nero  de 1901.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------- -

Valores efectivos:
Accionistas (dividendos pasivos

no pedidos)................................. 3.662.350
C aja......................................................  392.096*28
Sucursal del Banco de España

en esta plaza...................   4 .495*86
Inm ueb les..........................................  364.776*70
M obiliario.............................................  6.806
Gastos de instalación       136.837*31
Idem generales..................  5112*59
Efectos descontados. ................ 503.665*66
Remesas sobre la plaza..............  37.508*76
Negociaciones sobre E sp añ a .. .  132.559*86
Cuentas corrientes con g aran 

t ía .................................................  556.160*38
Depósitos en efectivo..................  »
Pólizas de préstam os..................  32.680
Corresponsales (deudores)  253.041*63
Caja de ahorros   ...................  »
Fondos públicos y valores in 

dustriales ...................................  1.089.029*33
Pólizas de crédito sobre valores

m obiliarios................................  1.013.694*96
Efectos protestados  670 50
Varias cu e n ta s   ...............  4.169*03

 *--------- 8.195.654*85
Valores nominales:

Fianzas en el B an co ...................  472.300
G arantías de préstam os  45.500
Idem de créditos........................... 1.663.900
Depósitos en custodia   ........... 2.749.925

------------------ 4.931.625

Total del Activo......................... 13.127.279*85

PASIVO
Valores efectivos:

C a p ita l..........................................   6.000.000
G anancias y  pérdidas................  11.501 *05
Efectos á pagar............................. 63.189*10

— rflgfti»Trp .  t____________----------------------------------

Cuentas corrientes...................G7“ 982 354*93
Corresponsales (acreedores en el

extranjero)..................   34.485*29
Imponentes en la  Caja de aho

rros .............................................. 17.942*93
Créditos concedidos sobre valo

res m obiliarios  ............... 1.013.694*96
Efectos condicionales»............... 6.495*22
Im puesto de u tilidades  . .  12.526*07
Dividendo activo de 1900........... 47.014*10
C upones................    1.921*40
V arias cuen tas  .............  2.674*09

  ----------- 8.195.654*85
Valores nominales:

Acreedores por fianzas............... 472.300
Idem por garan tías de présta

m os...........................   45.500
Idem por id. de créditos  1.663.900
Idem por depósitos en custodia. 2.749.925

 ----------  4.931.625

Total del Pasim . — . . .  13.127.279*85

V.° B .°= P . el Presidente del Consejo, Moisés C arba llo .=  
El D irector Gerente, Ram ón P. Reiqueij?o.=P. el Interventor, 
A rtu ro  L. A rguello. X—338

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Febrero de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0A 

y en 
milímetro*.

termómu;t £ o Tensión
del

T&$QT acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y claie del Tiento.

ESTADO
i ú

ele1*Seco. Humedecido.

7 09 .21 ... 2  7 _ q f; 3 .2 85 E .................. B. lig e ra ,. . Despejado.
id&fit.
■íáwa.
■id*»5
Casi despejado,
Cubierto 
Algo nuboso.

12 de la noche. ................
6 de la m añana ................
9 de ia m añana................

12 del d ía ........................
3 de la ta rd e .....................
6 de la ta rd e ......................
a ría la Tinnhe»• »«•»••••

7 0 9 .1 2
7 0 9 .6 3
7 0 9 .0 0
70 7 .4 5
7 0 7 .0 5
7 0 7 .0 5

-  5 .2
-  2 .2

F »6
4 .3
2 .4

O • tJ
— 5 4  

- 3 .0  
1 .5  
3 0  
0 ,5  
0 .0  |

2 .9
3 .3  
3 .2
3 .4
2 .9  

j 3 .4

94
85
48
44
46
63

N..............y .
SJ3. • •• ••••
S . ................
s . ................
S&E........... .
SE . .............

C alm a.. .  ; 
Idem ..., ' 
Brisa. •*’

J  á& L*.* . .  «*
*^ UtJ Id uuvuv »••••«

1 (

Tem peratura máxima del aire  á la s ' jmt,r a .................... 7 .8
Idem m ín im a ............................ . ...................................  — 6 .0

Diferencia................... ....................................... 1 3 .8
Tem peratura máxima al sol, é  metros de la tierra. 1 3 .6
Idem id. dentro de una esfe •̂ de cris ta l....................* • 4 1 §

Diferencia.........  ............................................. .. 2 8-2
Temperatura máxima á ¿¿ io  descubierto, junto á la:

tie rra  vegetal ó \ ^ 0 T M e .............................................. 15 .5
Idem mínima id- ................... —

T)lforr ‘ Z *
*• * * * <  • ¡ * ?: 5 * *. •'«* 2 2 . 5

Velocidad del viento en las ’ a^ mag veinticuatro horas
(kilómetros)...................  ................... 180

Oscilación barom ótric^  —  (¿•{/¿¿iros)*................. ..- 2 -6

A T ^ h o ra sd e 'll  " /¿p e c to  á la  F . F /  +  O .l

Sol 6n F s  últimas Veinticuatro horas (milímetros).. »
r  vinpletám ente desp e jad o ......................................c*“ ^  ¿q

entrevelado por nubes 6 vapores _ kq 
, j Total de ingola¿ñóTü d u ran If el día. 1
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Datos meteorológicos del día 19 de Febrero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMa- 
dridrdf S  dicho día en varios puntos de España, * las nueve de la manana, y en
otr os del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO en LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A r  j a  

nirel

del mar.

f
Diferencia 

á igual 
hora 

i del día 
anterior,

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora déla 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluria

en

milímetros

ESTADO
del

mar.

taris.. . . ------- . . . . . .
Ctermont,. . . . ..........

7 7 1 .0
7 7 1 .1

770.6

2.1
+  4 .4

SO..........
N ______

Oaitós... 
B.ligera.

Caima...

Muy nuboso. 
Ca&ieriíL......

■Casi desp. -

-  8 8 
— 8 ,7

~  4 3

8.8  
—. 9.1

6.6

-  7 .0
-  5 ,3 ;

*

-  0 .2  
j

B

— 9 .1 ' 
* ■

; B

•
»

2

&

Picada»

Gns Nez..........
SaintMahtieu. . . . . .
lila d‘Aix....*•
Marritz------- --------
San. Sebastián------- --
Bilbao. . .—  . . . . . . .
Oviedo------------ ■
Vares.----------- *.........
Gornñ&..»<------ -------

7 7 0 .1

77 A 1

~  1.4

0.5

*
*

-  8.0

S I _____

E . . . . .  *

B. ligera. 

Idem...,

Muy nuboso.. 

Casi deip.,., *

Muy nuboso.
Me**:. . . .

Nuboso.. -

8.0

-  2 .5

2 .0  

-  5 .5

+  1.6

-  á l

»

*

•

»

*

»

Tranquil*

ídem.v
í (V » l

7 7 0 .5
7 6 9 .2 ?

■767.6

SE.,-------
S O ,,___

'b . . . * . . .

Calma.. 
Idem

Iriaa»

2.6
8.4

4 .0

1 .4
2 ,8

8.0

»
»

0.0

5.0
6 .0

1 1 .0

1 .0
1 .0

0 .0

3
2

*

ídem. 

Tranquila.

7 6 7 .8

7 6 7 .5  
7 6 7 ,4  
759 4 
7 5 9 .3

768.6
7 6 8 ,0

-  3 8

-  2.5

Calma ubi rte«... 2 ,5 2.1 2.2 1 2 .0 -  1.0 »

V igo .......... ..
I ____ _ B. fuerte ídem . . . . . . 6.0 8.0 !+  0 .6 13 .0 2 .0 >

Gran oleaje.
tranquila.
Oleaje,

Traaqiik,
Picada.

Lisboa........................ 1
A n g r a . . . . . . o *
pinta Delgada. . . . . .
JLaguna.................. **
Fincha!----- . . . . . . . .

- 2.9
+  5.2 
+  3.9

-  1.8
+  0 2

¡BNB... • 
*

SO'_____
B______

Idem.... 
Calma,., 
irisa,. .

Viento, 
B «fuerte

Muy nuboso, 
buboso.
Idam»

Cubierto.. . .  
Muy nuboso.

2 .8  
14.5 
1 4 .4  i

16.0 
11.8 *

1.7 ! 
13-5 
18.4

18.0
8.0

+  0 .4
0 .9  

-  2.1

-  0 .2  
+  0.7

10 .0
1 7 .0
1 8 .0

19 .0
18.0 ;

2 .0
18.0
1 3 .0

12 .0 
2.0

*
B

2 ‘

*
»

Ayamonte. .*»,.*.«■!
fian Fernando.. . . .  * *
Tarifa, .

«Wwilla .............. .... 768.8
769.0

-  1 .4 NE____ Calma.,. Despejado.. 4.2 2.6 +  1.6 1 5 .0 -  1.0 B

CérHohsi . . . . . . . . . '-*■ 0.9 K . . . . . . . B. ligera Idem....... . 1.8 0.2 +  0,6 11.0 -  2 .0 » &

I.An . , , , 769.2 —  2 .0 N I ........ Caima.. Idem. . . . . . . 3.6 2.0 -  0.4 8.0 — 1.0 > a

drenada. .................. 3.8 —  0.1 13 .0 1.0Murria . ¡ 768.3 +  1.2 

+  6.5

B.ligera.

C aim a.,

Id em ....... 6.2 B

Badajoz.............. , . . 769.8 E N E ... Nuboso. . . . . 1.8 1 .0 +  0 .6 11.0 -  4.0 »
Ciudad Real............... -  3.0Albacete... ............... i 769.3 0 .0 ONO.... B.fuerte. Despejado... 1.4 1.1 4- 0 .5 7.0 B

Cáceres............... .
1 0 .3 -  6.0Madrid..................

Cu&dalaj ara.......... ...
770.2 — 0.5 SE................ Caima... I d e ^ u ■ -  2.2 -  3.0 +  2 .2 B V

6.0 0.6VI RcAnrial 768.4? -  0.1 N............ B. ligera. Idem............ -  0.6 -  1.4 -  3.0 B

Avila..........................
+  0.7 8.0 — 2.0Segovia .................... 766.9 — 2 1 NE........ Vto. fte. Cubierto., -  0.8 -  1.3 »

Salamanca................. — 1.0Valladoiid................. 771.6 -I- 0.1 W..................... Calma.,. Idem. . . . *«, 1.4 0 4 +  1.0 10.0 » 9-

Soria . . . . . . . . . . . . 769.1  
770 3

-F 0.3 
4- 0.7

SE,........ B.ligera. Brumoso.. . . -  2.0 -  2.4 -  1.0 2.0 — 8.0 » *
Burgos.. . . . . . . . . . . . N N E.... Galn&a.:. Cubierto., -  1.5 -  1.8 1.1 2.0 — 3.0 B

Orense........................ 768.2 —' 3.5 EN E.... Idem. • Idem .......... 1.6 0.6 -  0.6 11.0 -  4.0 B $

Santiago . . . . . . . . . . . 768.1

766.6
767.5
769.3

765.1

— 3.5 n b ......... Idem... , Idem........... 4.8 2.0 -  1.4 11.0 0.0 »

Huesea........................
Zaragoza....................
Teruel........................

Barcelona................ .

+  1.3 
+  0.8  

B

B

N............
NNO....
N. . . . . .

NO. . .  .

Idem.... 
Vto. fte. 
Brisa. . .

B. ligera.
v .m. ue. 
Calma.

Despejado.., 
Casi desp.. .  
laem.,, . . . .

Despejado...

-  2*1
2.0

4.4

1.2
-  2.0

i

-  1.9
i

8*0
3.0

10.0

-  5.0
-  7.0

0.0

>
»
>

»

i t

Picada.

Mahón.........................Palm**.. . .  •.. •
TFaldUjtff ,, . . . a . . . . . .

7 - o
767.7

1 X ..O

+  2.3
........................
NO........

casi desp.. 
Idem.

3.3
3.4

2.2
1.6

-  3 .3
-  2.0

8.0 
12 0

2.0
1.0

2
B

Tranquila.
£>

Alicante.....................
Almería......................

Tranquila.Málaga........................ 767.4 » ^ B.fuerte. Despejado. >. 11.0 6.0 > 14.0 4.0 B

Melilla........................
Orán...........................
Argel...........................
Túnez..____________
Sfaks.........................
Palermo.. . . . . . . ___ !
Cagliarí...................
fiema.,......................

760.0 —  1.0 N O ..!...
Brisa. .. 
V.m;fte.

Nuboso-.. * 
Lluvioso.. . .

8.4
6.2

5.5
5.2

+  2.4  
0.8

»
B

>
»

14
18 *

Lioma. . . .  . . . . . . . . í'75 5 .9
760.2

-  2.1 
»

N..................... Brisa^.,. Nieve. . . - , 1 .4  
1.2 
1.6 

— 1.2

0.4 
— 2.5

4- 0.4 > > 22
Niza*..................... .. NE........ la, lig... 

Id. fte... 
Brisa.,.

Muy nuboso. 
Brumoso.*.. 
Casi desp* ...

1 * 
3 * > » Agitada.

dCue. . . . . . .  . . . . . . ,
Perplgnán. .* . . . .

i

" 7 5 9 .8 
766.0

i  i
+  2.2

NO. . . . .
NO. . . . .

— 3.8
3 0 -  8*1 >

>
»

»
»

Olegje.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 194eFebrero de 1901 f comparada 

■ con la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO
TOMBOS PÚBLiCOS .  ~ ' ~

Día 18. Día 19.

Deuda perpetua al 4 0/0
'Interior. 1 ;

fieiie F, de 50-000 ptas. nominales. " 71'55 1 71 45-50
Idem E, de 25.000 id. id  1 71*55 ¡ 71*40 45-50
Jdem D, de 12.500 id, id .  . . . .   71*60 71*45-50
Idem C,de 5.000 id. id ... . . . . . . . . .  i l  6& ' 71*50
Idcm B, de 2.500 id. id,.. . . . . . . . . .  71 60 71 ‘60
Mam A, de 500 id. id .................... vi vO i 71*55-60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id -.. 70*60 70*80 60-71 0/0
Kn diferentes seríes  ---------. . . . . .  71*50 71 *50-65

Penda ¿perpetua al 4 0/0 
interior

Carpetas provisionales. I j
Emisión, de 1 /  de Octubre de 1900:
Serie F, de 5 0 .000 ptas. nominales.! 71*45 ¡ 71*80-25 SO
Idem E, de 25.0l19id, id ... . . . . . . . .  71*45 7125 80
Idem D, de 12.500' íd* íd  * 71‘45 i 71‘25-80
Mam-C, de 5.000 id. id. . . . . . . . . . 7 1 * 5 0  71*25-80
ídem B, de 2-500 id. SA- * •*--------- 1 71*45 !
ídem A, de 500 id. id. . 71*45 : 71 25-85 ■ 80
ídem G y H, de 100 y 200^ld* id.. . * 71*25-80
En diferentes seríes    ..................... ¡ 71*45 71 *25-80-85

Penda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. 78 50 78*25;
Idem E. de 12.000 id. id... . . . . . 7 8 * 5 0  78*80
Idem D, de 6.000 id. id  * >
IdemC,de 4.000 id. id. 78*80 *
Idem B, de 2.000 id. id. . . . . . . . . . .  » »
Idem A, de 1.000 id. id . ...................    » >
ídem G y H, de 100 y 200 id. id .. . * *
En diferentes seríes  .......... . . . . . . .  78*45 >
Partidas de 50 000 ptas. nominales. » »
4 m  de 10Q.0QQ id. id ,  • * t

Día 18. Día 19.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie Et de 25.000 ptas. nominales. »■ 80*15
Idem D, de 12.500 id. id .  ................  * *
Idem C, de 5.000 id. id— ................   * »
Idem B» de 2-500 id. id .. ___ ■ » *
ledm A, de 500 id. id  ................  » *
En diferentes series.  ............ ........  80 20 80*20-15

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F* de 50.000 ptas. nominales. 91*55 91*45 85
Idem E, de 25.000 id. id .    * 91*45-85-80
Idem D, de 12.500 id. fd...................  91*55 9145
Idem Cf de 5.000 id. id .....................   91*55 91*50 40-35
Idem B, de 2.500 id. id.....................  91*70 91*40
Idem A, de 500 id. id.....................   91‘75 91*55- 60-50
En diferentes seríes, ................ 91*55 91*50-45-40-35
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortízables en
ocho años, números 1.600.000. .. 101’80 101*80-102 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*55 *
Idem hasta 10.000 ptas nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 70*95 »
Idem hasta 10.000 ptas nominales. 71 0/0 »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobíeruo a sus vencimientos 
números 1 98.748........................  57 0/0 57 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.™

171.500   ... 104 0/0 104 0/0
Idem id. al 4 por 100.-100,000... 102 55 lQ2‘50-60
Acciones del Banco d* España  » 499 0/0-498*50

499 0/0
Idem id. id.*—Cantidades pequeñas. 499*50 *
Idem del Banco Hipotecario de Espa- I

ña, 100.000.................................  * «
l&m del Banco de Castilla (30.0001 I

| Día 18. Día 19,

acciones) comprendidas entre'; los 
números 1 á 50.000, por cancela
ciónde20.000.............................  * *

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000...........................  .

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 886 0/0 384 0/0-385 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000........   127 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  . . .  71*50
Idem id. exterior.......................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100..............  *
Idem id. al 5 por 100........................  91*60
Obligaciones de Aduanas........................................   >
Idem de Filipinas.......................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....................  85 25
Idem id. de 1 8 9 0 .. , . . . . . ...............................  • 71‘00

Bolsas extranjeras.
París 1U de Febrero de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 72 45.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘61 34*65-34*66.
París, á la vista, beneficio, 37*30-37*35-37*40.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOS
G u ía  oñoial de España para el año

f de 1901.—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................   20
Segunda ídem.....................   12O _
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA d e  MADRID.
■4A Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qu® por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguiente^ d@ la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu$, ss 
pidan.

pENBO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar,

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

SANTOS DEL DIA

San Eleuterio, Obispo, y  San León, mártir. 

Cuarenta horas en las Salesas (calle de San Bernardo),

ESPECT A CULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Electra.
A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media,— 

Pepita Tudó.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

En visita.—La celosa.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 143 de 

abono.—Turno impar.—Marina.—La bella Chiquita.
A las cuatro y media.—Barba Azul.
TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Modas.—La 

almoneda del tercero.—La atotea.
A las cuatro y media. — La victoria del general.—Doña 

Juanita.—Segundo acto de la misma.—Modas.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Los estudiantes.—La tempranica.—La balada de la luz.—El bar• 
bero de Sevilla.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 
La baraja francesa.—Agua, azucarillos y aguardiente.—MI tra
buco.—El siglo XIX.

A las cuatro y media.—Adriana Angot.
TEATRO ESLAVA.—A la» ocho y media.—La alegría de 

la huerta.—Polvorilla.—Sandias y melones.—Lucha de clases,
TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Ultimas 

funciones de la temporada.— la golfemia.—La tía Cirila.—El 
juicio oral.—El maestro de obras.


